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P ARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar la hora de las siete y media de la maña-- 
na de hoy 15 del corriente para salir de esta 
corte, acompañada del Rey su  augusto Esposo 
y  excelsos Hijos, con dirección á Santander.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Contabilidad.—Circular.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  la R ein a  (Q. D. G.) 
de la carta de Y. E , núm. 756, de 12 de Abril úl
timo, en que trascribiendo la comunicación del Or- 
dénador de ese departamento, referente á la conve
niencia de conciliar lo preceptuado en Real orden 
de 10 de Febrero de 1859 con lo que determinó el t 
Real decreto de 4 de Abril de 1856 y art. 245 del j 
reglamento de Contabilidad de 2 de Enero de 1858, j 
réspécto á la fecha en que deben ser pasaportados los j 
Oficiales á quienes se destine de unos á otros puntos, \ 

’ somete V. E. este asunto á la resolución de esta Su- j 
perioridad; y S. M., de conformidad con lo opinado 
en el particular por las Direcciones de! Persona! y de 
Contabilidad, se ha servido resolver que los respecti
vos Jefes, tan luego como reciban las Reales órdenes \ 
que destinen á algunos Jefes ú Oficiales á otros pun- \ 
tos, al comunicarlas á los interesados dén aviso á la i 
Ordenación para que anotándose en la Comisaría de j 
revistas, se les principie á contar el tiempo marcado ; 
en dicho Real decreto: que al faltar 15 dias para ter
minar el correspondiente á los que hayan de trasla
darse á Ultramar, y ocho para los de la Península, re
cojan sus pasaportes y tenga lugar el ajuste del piso 
con lo perteneciente hasta su fecha de los haberes 
que hubieren vencido y anticipaciones para los de 
prim er caso trasportados en buque mercante, y que 
estas reglas se entiendan para la salida á aquellos do
minios de la misma capital de su residencia; pues me
diando viaje á otro punto con objeto de procurarse 
buque, deberá tener lugar en él el referido ajuste, 
haciendo esta intermedia traslación, á que la necesi- 

. dad les obligue, antes de espirar el plazo concedido 
en dicho Real decreto.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 1861.

Sr. Capitán general del departamento de Marina de 
Cádiz.

R E SO L U C IO N E S TOM A DAS P O R  E L  M IS M O  
MINISTERIO \

12 Julio. Concediendo la licencia que para retirarse i 
del servicio ha solicitado el Capitán de fragata de la escala \ 
de reserva D. José Ojeda y Castañeda. j

Id. id. Id. licencia para retirarse del servicio al Tenien- j 
te Coronel de artillería de Marina de la escala de reserva \ 
D. Ignacio Imán y Abril, según ha solicitado. I

Id. id. Id. opcion á ocupar una de las plazas de pro- \ 
visión Real como aspirante del Colegio Naval á D. G on- * 
zalo Calvo. ¡

Id. id. Id. licencia para retirarse del servicio al Capi- j 
tan de navio de la es. ala de reserva I). Martin de Ezpe- \ 
leta y Gutiérrez de Rosas, según ha solicitado. 1

Id. id. Id. igual licencia, que también solicitó, el Capi- j 
tan de fragata de la propia escala D. Nicomedes San Pedro i 
y  Olaeta.

Id. id. Id. dos meses de licencia para Chiclana al Capi
tán de fragata D. José Manuel Diaz de Herrera y Ser
rano.

Id. id Se participa el fallecimiento del Guardia marina 
de primera clase habilitado de Oficial D. Dionisio Guiral 
y Wadin.

13 id. Nombrando Comisario del tercio naval de Bar
celona al de Guerra D. Jo-é de Pol y Fajardo.

Id. id. Id. Interventor de la Couiisaiía de la provincia 
de Alicante al Oficial tareero del Cuerpo administrativo 
D. Andrés Hernández y Rivera.

Id. id. Desestimando instancia de D. Julio Peña y Ro
ble en solicitud del empleo de Oficial cuarto del Cuerpo 
administrativo.

Id. id. td. otra de Doña María Nieves Aguilar en so-» 
licitud de que á su hijo D. Enrique Nogu ira se le per
mita prestar examen en Ferrol para ingresar en el Cuer
po administrativo.

Id. id. Id. otra de D. Francisco Roque de Asís en so
licitud de que á su hijo D. Cipriano se le permita prestar 
exámen en Ferrol para ingresar en el mismo Cuerpo.

Id. id. Nornbiando Mayor degradasen  el arsenal de 
Ferrol á D. Blas Piala; primer Maestio de diques á Don 
Juan Andiés Fernandez; segundo Maestro de gradas á 
D. Bernardo Gaicía; segundo Maestro de afiole á D. Juan 
Patiño y Romaldes; tercer maestro dediques á D. Andrés 
Comis y Junerona , y tercer Maestro de aflote á D. Bar
tolomé Diaz.

Id. id. Concediendo permiso para tomar parte en los 
exámenes del concurso que se ha de celebrar el 1.° de 
Noviembre próximo en b Academia de Estado Mayor de 
artiUetía de la Armada á D. Nicolás Perez Merchante y 
D. Diego Amat y OI i ver.

Id. id. Id. dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Capitán de infantería de Marina D. Aquiies Vial 
y Bassoco.

Id. id. Id. autorización para presentarse á concurso de 
oposición en el Colegio Naval, para ingresar como Cadete 
en el cuerpo de infantería de Marina, á D. Juan Herrera 
y Caldera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Francisco Ramírez, vecino 
de Zaragoza, ha tenido á bien autorizarle porel térmi
no de seis meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de la cuenca carbonífera 
de Val de Ariño, en la provincia de Teruel, termine 
en el riolEbro; en la inteligencia de que por esta au

torización no se confiere derecho alguno al interesado 
á la concesión del camino, ni á indemnización de nin
gún género por los gastos que los referidos estudios 
le ocasionen; reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses generales del 
país.

De Real órden lo comunico á Y. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1861.

C O R V ÉR A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R ein a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Juan Teresa Nugaró , vecino de 
Madrid, ha tenido á bien autorizarle por el término 
de un año para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Chiclana empalme en San 
Fernando con la línea de Puerto-Real á Cádiz; en ê  
concepto de que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al peticionario á la concesión del ca
mino , ni á indemnización de ningún género por los 
g.stos que los referidos le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder iguales autorizacio
nes á  los que las soliciien, y elegir éntrelos proyec
tos que se presenten el que juzgue más conveniente 
á los interest s generales del país, teniendo presantes 
al misaio tiempo los particulares creados por ante
riores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para ios efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1861.

G O R U E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Artillería.
5 Julio 1861. Al Director general.—Concediendo abo

no de tiempo al Teniente D. Plácido Fernandez de Cór
doba.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general. — Autorizando que el 

Subteniente de infantería agregado al segundo regimien
to, D. Enrique García Ortiz, continúe en dicha situación 
de agregado cuando ascienda á Teniente.

Ai mismo.—Concediendo el premio de constancia de 
30 rs. ni mes al sai genio primero Bernardo Cortina Luna.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo la 

sencilla de San Hermenegildo ó D. Jaime Rabech y Mu - 
grina.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Duelo y Llanes.
A! Director general de Infantería.—Id. á D. Eduardo 

Gutiérrez de Caviedes.
Ai mismo.—Id. á D. Miguel Orozco y Mareé.
Al mismo.—Id. á D. Laureano Carbaiio y Campillo.
Al mismo.—Id. á D. Lorenzo Cabrmeti y Cladera.
Al de Caballería.—Id. á D. Guillermo Hidalgo y Ruiz. 
Al de Guardias civiles.—Id. á D. Francisco García y 

Oso r no.
Ai de Artillería.—Id. á D. Joaquín Marín y Delgado.
Ai Capilan general de Cuba.—Id. á D. Manuel Gabal- 

da y Gómez.
Al mismo.—Declarando mayor antigüedad en id. á 

D. Nicolás Diaz de Mayorga.

Monte -pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña María de los 
Dolores y Doña María de la Concepción Burgués y Perez 
Claras.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licencia 
para Francia á Doña Cayetana de Acuña.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. las dos pagas de tocas 
á Doña Aquilina Lacassi y Cedeira.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Valencia-»—Negando m e

jora de retiro al Teniente D. Vicente Climent y Soriauo.
Al de Andalucía.—Concediendo relief en el retiro de 

30 rs. vn. mensuales al soldado Sa vador Andreu Rodrí
guez.

Al de Bú gos.—Id. id. en el de 45 rs. id. al sargento 
segundo Ramón Gento y Campo.

Al de Cataluña.—Id. en una cruz pensionada á Pedro 
Clotet y Massanas.

Al de Castilla la Vieja.—Id. en id. al sargento segun
do licenciado Rodrigo Soriano Villanueva.

Ai de Valencia.—Id. en id. al id. Antonio Alonso y 
Dolz.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Designando 

la antigüedad que ha de disfrutar en su empleo de Co
ronel D. Luis Oirá y Parreño.

Infantería.
6 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Comandante D. Jo>é Riqoelme y Sabfranca. •
Al m ism o .-Id  al Cipitan D. Isidoro Alonso Ruiz.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Milla y Román.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Gómez Martínez.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo de la Mata y García. 
Al mismo.— Id. al id. D. Policarpo Lugigo y Flores. 
Al mismo.—Id. al id. D. Pedio Mediavida y Nuñt z.
Al m ism o—Id. al Teniente D. Ignacio Rojas y Rojas. 
Al mismo.—Id. al id. D. Mariano Perez y Mateo.
Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Manteiola y Tajo- 

nera.
Al mismo.—Id. al i i. D. Francisco González de T o- 

gores.
Al mismo.—Id. al id. D. Fermín de Cobos y Ayala.
Al mismo.—Id. ai id. D Felipe Diaz Niño.
Al mismo. — Id. al Subteniente D. Cristóbal López 

Alonso.
Al mismo.-T-Id. al id. D. Martin Barrio y Muñoz.
Al misino.—Id. al id. D. José Sánchez Suárez.
Ai mismo.-—Id. al id. D. José March y García.
Al mismo. Id. al id D. Eduardo L$zo y Martínez.
Al mismo. Id. rehabilitación en su empleo y licencia 

al Teniente D. Antonio Ortiz Repiso y Nar vaez.
Al misino. Id. próroga al Capitán D. Tomás de Pereda 

y López.
Al mismo. Id. al Teniente D. Leonardo Abril y  Ce- 

ballos. J
Al mismo. Id. licencia al segundo Comandante Dor 

Manuel Sastre y Valle.
Al nnsmo.—Resolviendo que el Subteniente D. Joa

quín Orlaudiz y Maioto pase al regimiento de Luchada 
Al Capitán general de Burgos.— Concediendo pió ogí 

al primer Comandante D. Bernardo Goenaga y Arricabar* 
rena.

Caballería.

Id. id. Al Director general.— Aprobando que el Alfé
rez D. Cárlos Roiurée vaya en comisión del servicio á 
Alicante.

Monte pió.
Id. id. Al Presidenta de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Rosa Serra y Vidal.
Al mismo.—Id. á Juan Reinoso y Suárez.
Al mismo.—Id. á José de Castro y López.
Al mismo.—Id. á Juana Lorenzo y González.
Al mismo. — Id. á Juan Antonio*Rodríguez y Con

cejal.
Al mismo.—Id. á Antonia López Paz de la Reguera.
Al mismo.—Id. á Roque Perez y Concha.
Al mismo.—Id. á Miguel Jurado Caballero.
Al m ism o—Id. á Justa Pajuelo y Santos de la Calle.
Al mismo.—Id. á Diego Veiga é Iravedra.
Al mismo.—Id. á Nemesio Grávalos Sesma.
Al mismo.—Id. á José Vives y Batlle.
Al mismo.— Id. á José Capitán y Castillo.
Al mismo.—Id. á Gregorio Retuerto Martínez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Coronel graduado D. Vi
cente Paulino García Bayo.

Milicias de Canarias.

Id. id. Al Capitán general de las islas Canarias.—Nom
brando Subteniente de la Sección do Abona á D. Constan
tino Hernández y Rodríguez.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de C u b a —Concediendo re 

tiro al Médico D. José Lizano.
Al mismo.— Id. pase con ascenso á aquel ejército al 

Comandante D. Rafaél Hernández de Alba
Al de Cataluña.—Id. traslación de retiro al Teniente 

D. Blas de Castro.
Monte pió.

8 id. Al Secretai io del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado 1>. Jn.-é Guozala y Barnier.

Al mismo.—Id. ai Capium graduado 1).'Antonio Are
nillas y Romero. —

Al mismo.— id. al id o. Joaquín Anioni y Ksíeve.
Al m ism o—Id. ai Capitán D. Francisco G avia  y Sola.
Al mismo.—id. al Oficial segundo de! Cuei po admi

nistrativo de la Armada D. Manuel Fernandez de Alar
cón.

Ai mismo.—Ii  indulto por haberse casado sin Real 
licencia al Teniente D. Joaquín María Barredo y Gonzá
lez.

jU  Capitán general de C ata luña .— Resolviendo que 
Doña Luisa Freire acuda al Ministerio de Hacienda en re
clamación de la mejora de pensión que solicita.

Ai de Castilla la Nueva.—Negando pensión á Doña 
Fabiana Chavarrieta y Sanz

Infantería.

9 id. Al Director general. — Concediendo licencia al 
Teniente Coronel D. Miguel B rdeguer v Mestres.

Al mismo.—Id. al primer Comandante D. Pedro Isla 
de Quevedo.

Ai mismo.—Id. al segundo D. Juan Miguel Bustillo.
Ai mismo.—Id. al id. D. Juan de Miras y Rico.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ramón Suárez Figueroa.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Pereiló y "Marti- 

nez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José García y Ca

beza de Vaca.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Palleche y Eriba.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia 
al Capitán D. Andrés Viiialon.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general —Concediendo licencia al 
Capitán D. Joaquín Oriol y Galupe.

Al mismo.—Aprobando la propuesta de colocación en 
la Comandancia de Huelva del Teniente D. Clemente Be- 
rospe y Tolrá.

Al mismo.—Disponiendo que el Teniente D. Francisco 
Cearrote y Echevarría sea trasladado á la Comandancia 
de Navarra.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de premios de 
constancia de 10 rs. mensuales en favor de 40 individuos 
del cuerpo.

Al mismo.—Id. id. á favor de 38 id.
AI mismo.—Id. id. de 4 rs. id. á 41 id.
Al mismo.—Id. id. á 40 id.
Al m ism o—Negando el pase con ascenso á Cuba á 

D. Crescendo Cuñado y Martínez.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo dispensa de 

talla para poder presentarse á los exámenes de ingreso 
en la Escuela del cuerpo á D. Emilio Muñoz y Delgado.

Al mismo.—Aprobando que el Teniente I). Camilo 
Tolosa y Casaton .pase á la sección de las islas Canarias.

Al mismo.—Id. el permiso concedido para presentar
se á exámenes de ingreso en la Escuela del cuerpo á Don 
Enrique Redondo y Guio.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo la 
sencilla de San Hermenegildo á D. Juan Antequera y Bo
badilla.

Al mismo.—Id. á D. José Rislori y Butler.
Al Director general de Infantería.—Id. á D. Manuel 

Caamaño y Lago.
Al mismo —Id. á D. José López de Ibarreta.
Al mismo.—M. á D. José ('alvo y Benedit.
Ai mismo.—Id. á D. Antonio Mena y C ¡macho.
Ai mismo.—Id. á D. Cárlos C; rbo y Escriba.
Al mismo —Id. á i). Fernando Sáenz y Diez.
Al mismo.—Id. á i). Francisco Palau y Valls.
Al mismo.—I i. á D. José Pacheco y N. vas.
AI de Cabahería.—Id. á D. Pedro Espinosa y Mas.
Al mismo.—Id. á D. Cecilio Garrigó y Toro.
Al m ism o—Id. á D. Fernando Pineda y Escalera.
Al de Artillería.—Id. á D. Luis Bustamante y Cam

pan er.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. á Don 

José Julia y Sanchiz.
Al de Cuba.—Id. á D. Francisco Martínez y Martínez. 
Al mismo.—fd. á D. Mariano Pe.ez Alcalde.
Al de Canarias.—Id á D. Antonio Valdés y Merino.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Negando 

5 abono de tiempo al Comandante D. Angel Calvo y Moreno. 
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. mejora 

de retiro al Coronel D. Manuel Crayvinkel y Fernandez 
Al de Cataluña.—Id. abono de atrasos de una pen

sión al soldado licenciado Pablo Marqués y Farres,
Al de Galicia.—Id. id: al id. Benito Castro Varela.

» Ai mismo.—Concediendo relief de una cruz pensio
nada al soldado licenciado Francisco Fernandez Calvo, 

i Ai de Castilla la N ueva.—Id. vuelta al servicio al Te
niente D. Eduardo Schop.

Infantería.
\  <0 id Al Capitán ceneral de Burgos.—Concediendo

licencia al s e g u n d o  C o m a n d a n te  D. Mariano Mateo Mu-

" n<5 A! de Andalucía.—I i. al Teniente Coronel D. Ignacio
a Sequeira y Caro. , .

Al Director general de Infantería.—Id. próroga al Capi
tán  D. Francisco Jiménez y Alférez.

Al mismo.—Resolviendo que el Teniente D. Cornelio 
Hernández y Alvarez pase al provincial de Tuy.

Al mismo.—Id. los Capitanes D. Trinidad Gareía Ber- 
mejo y D. Joaquín Gamicia y Asensio al provincial do  
Tortosa y regimiento de la Constitución. !

Al mismo.—Id. el Teniente D. Manual Heoestrosa y  
Rosso al de Sevilla.

Caballeria.
Id. id. Al Director general.—Aprobando una propües- 

ta de 22 Cadetes para Alféreces.
Al mismo.—Autorizando al Gapitan D. Luis Guajardo 

y Fajardo para permanecer por un mes en Alicante en 
comisión del servicio.

Al mismo.—Aprobando la propuesta de ascenso á Ca
pitán hecha en favor del Teniente D. José Mendoza y  
González.

Al mismo.—Dando colocación efectiva á dos Alféreces 
supernumerarios.

Al mismo.— Resolviendo Se tenga presente para su  
pase á Cuba al Teniente D. Francisco Bermejo.

Al mismo.—Id. par» su pase á Ultramar con ascenso 
al Teniente Ayudante D. Juan Flores.

Al mismo.—Concediendo licencia al Ayudante Ü. T o- 
ribio Lafuente.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Luis Cabrera.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Juan Ramos y 

Marin.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Cárlos Caillet.
Al mismo.—Id. próroga al Alférez D. Ramón Diez de 

Lafuente.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licencia 

al Coronel D. Juan Armada y Valdés.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Aprobando orla pro~ 

puesta de dos Tenientes y dos Subtenientes vacantes en 
el cuerpo.

Al mismo.—Concediendo premio de Constancia ae 4 , 
reales al mes á 40 individuos de tropa.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

primer Ayudante médico D. Juan Munarriz y Maixé.
Al mismo.—Confiriendo empleo de primer Médico su 

pernumerario del ejército de Cuba á D. Julián Vergara 
y Rodríguez.

Al Capitán general de las islas Canarias.— Aprobando 
el permiso concedido para venir á la Península al practi
cante de faimacia D. José Reneios y Diaz.

Al de Extremadura.—Id. el nombramiento de Médico 
auxiliar eiiCáceres, hecho en favor de D. Leopoldo Mem- 
brillera.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Admitiendo la 

renuncia hecha por el Capellán del batallón cazadores de 
Bailén, del ejército de Cuba, D. Francisco Villa y Villa.

Al mismo. — Id. id. por el del batallón cazadores de 
Mérida D. José Casao.

Al mismo.—Coa cediendo licencia al CapeUánD» W*- 
mingo Per ez y  Flores.

Retirados.

Id. Id: ArCapitan general de Galicia. — Zür* 
jora de retiro al sargento Ñlcolás Neira y Maürinó.

Al mismo.—Concediendo relief de una cruaLpensio- 
nada al soldado licenciado Francisco Burgos y Perez.

Al.de Extremadura. —> Id. rehabilitación de retire a\ 
soldado Antonio Salas y Ortiz.

Al mismo.—Id licencia para Francia ál Capital re
tirado D. Agustín Torralva y Bell.

Infantería.

11 id. Al Director general.— Nombrando Cotunirt det 
regimiento de Albuera al Teniente Coronel D. Dotítftilgo 
del Pozo y Ortega.

A» mismo.—Id. Teniente Coronel del de Soria al pri
mer Comandante D. José Moy y Janer.

Al mismo. — Id. segundos Comandantes á tres Capi
tanes.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente Coronel 
D. Francisco de Paula Monasterio y Ferrandr.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante B. Máftin 
Echarte y Espoz.

Al tnUmo.—Resolviendo que el Teniente fk Alejandro 
Vegas y Messan pueda disfrutar en Santander la Real l i 
cencia que se le concedió para Ciudad Rodrigo.

Al mi mo.—Id. que el Teniente D. Luciano Baselga y 
Chaves pase á cazadores de Alba de Torniés.

Artillería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
Brigadier Coróne! del cuerpo D. Francisco Alfonso de Vi- 
Rogomez.

Al mismo.—Id. al Coronel D. Cárlos López del Hoyo.
Al mismo.—Id. al Comandante D. José Cánovas.
Al mismo.—id. próroga al Teniente D. Juan Mantilla 

de los Ríos.
Ál mismo.— Id. al id- D. Avelino Romero.
Ál mismo—Id. al Subteniente D. Lorenzo Ojeda.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Angel Rodríguez y 

Vargas.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues
ta de 25 alumnos para Oficiales terceros.

Al mismo.—Id. otra de varios alumnos de número y  
supernumerarios.

Retirados.
Id. id.—Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo rehabilitación de retiro al practicante de Sani
dad militar ü. Francisco Viñas.

CONSEJO DE ESTADO.
SECCION DE ESTADO Y GRACIA Y JUSTICIA.

Resúmen de los estados de expedientes de autorización para procesar- á las Autoridades y  emplea
dos administrativos , despachados en esta Sección en el segundo trimestre de 4861, en virtud del 
art. 52 de la ley de 41 de Agosto de 4 860.

PROVINCIAS.

Número de expe
dientes en que el 
Gobernador ha con
cedido la autoriza
ción solicitada por 
la Autoridad judi

cial.

Número de expe
dientes en que al 
aviso de estar pro
cediendo, comuni
cado por la Auto
ridad judicial, ha 
contestado el Gober
nador que quedaba 

enterado.

Número de expe- . 
dientes en que la * 
autorización ha si- 
do negada por el . 
Gobernador , y ert 
que ta Sección de | 
Estado y Gracia y 
Justicia ha cónsul- 1 
tado que debía con

cederse.

húmero de ex- I 
D edientes en \ 
que la Seocioo ( 
ha consultado i 
que debe con- < 
[irraarse la ne- ¡ 
gati va acordada : 
por el Gober- i 

nador. 1

húmero de ex- 
je d ie n te s  en I 
jue la Séccrqn \ 
ia declarado < 
que era innece- 1 
Miria la autori- 4 
zacion soliera- i 
da por la Au
toridad judicial.

'íúméro áe e%- 
jed íeñ teá  éñ 
\ue la SecctóÁ 
m declarado 
que era necesa
ria la autori

zación,

Alava....................
Albacete...............
Alicante...............
Afinería................
Avila.....................
Badajoz.................
Baleares................
Barcelona............
Burgos.................
Cáceres.................
Cádiz....................
Canarias.............
Castellón..............
Ciudad- R eal.. . .
Córdoba...............
F n rn ñ a ...................

1
1

»
2
1
1

»
1
9
1
3

»
1
2
2
1
4

»
»
»
»

2
»
»

2
4 
3 
1
5 

21 
»

1

1
1

»
1
5
1
2
3

»
»
»
7

»
»

1
9

»
2

»
2

»
6
2

»
9 • - 
2

»
»
»
3

. »
2
4

»
3 
7

1
1
1
2
1
1

»
2

10
»

4
»

1
»
»

7
1
2
1
1

»
1
2
4

»
»
»
5

»
2

?
1

»
2
1

4
»
»

1
» .

D
4
4

»

»
*

........ » •
»
»
»
4
4

2
»
2>

1
2

»

7>
»

4
2

»
D

4
3

»
»

4
»
»
4
1

4
»
A

*»
4

»

»
4

»

»
7>
»
*
T>

1
»
»
J)
»
»
»

»
J)
»
1>
»
»
»
J>
D

4
»

»
•»

4
»
»
*
»
»
j>

4
ü
»
»

»
4

)>
»
»
»
D>
J>

»
»

»
»
»
D>
»
7>
))
»
))
»
»
4

»
»
»
»
»
»

4
»
»
j>

4

*
»

»
»
a
»
»
2
4

At>
»
*
))
»

))
J>

. »

Cuenca..................
Gerona..................
Granada...............
Guadalajara.........
Guipúzcoa...........
Huelva..................
Huesca.................
Jaén......................
León......................
Lérida...................
Logroño................

i Lugo......................
1 Madiid..................

Málaga..................
Murcia...........

j Navarra................
1 Orense..................

Oviedo..................
Palencia...............

I Pontevedra.........
Salamanca...........
Santander...........
Segovia.................
Sevilla..................
Soria......................

I Tarragona...........
I Teruel........ .........

»
4

2
»
»
»
D
»
2
1
1
1
2 
1

»
1
2

»
»
»
»
»

4
»
»
y>
»
»
»
»

4

I Toledo...................
Valencia...............
Valladolid............

1 Vizcaya................
I Zamora................

Zaragoza.............

Suma........ 100 90 "24 26 5 6

RESUMEN.

Autorizaciones concedidas........ ............ 244
Idem negadas........... 26
Declaraciones innecesarias................. 5
Idem necesarias.. . . 6

Total* ................... 254

j Madrid 28 de Junio de 186I.=E1 Presidente de la Seccion, Luis Mayans.=Hay una rúbrica.



ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida-  
dos por la Junta de la Deuda pública por indemniza-  
cton de danos causados en la guerra civ il que , con arre-

a '6 *•’* ^ )s{° ^  4851, reglamento de 17 
de Octubre stgutente y Real órden de 46 de Marzo de 
2 2 * ' "  han a n d a d o  abonar por la misma y han sido 
M tim o°* 6n ‘ ^ °aC*0n *  ^ u ‘ d“ c»or* del mes de Enero

Cantidades 
liquidadas y  
reconocidas.

Rs. cénts.

Fechas desde

INTERESADOS. que devengan 

intereses.

NAYABBA.
Estella.

Herederos de Doña Mar
celina A róstegu i. . . . .  44.623 4 .* Enero 4 853.

Expedientes liquidados por la Junta de la Deuda p t í -  
blica.

CÜKNCA.

Canalejas.

D. Felipe C a rra le ro ., . . 2.300 Metálico.-mmmr
Herederos de Isidra Gar

cía del C as tillo .......... 35.386
". .. :

4.° Julio 4856.

Belmontejo.

D. Juan José M ena........
Juan dé M oya...........

2.460
22.600

4.* Julio 4854. 
»

Cuenca.
D. Cándido B erm e jó .. .  
Herederos de Bonifacio 

B lanco '................  , . .

5.580

6.880

4.* Julio 4859.

9
Reillo.

D. Ceferino Serrano, ce- 
sipnaru? de cuatro in 
teresados............ 24 209,60 i>  Julio 4854.

CASTELLON.

Alcalá de Chisvert.

D. Juan Ferrán. . . .  
D. Isidro Castelles

5.900
4.468

4^ Ju lio 4858.9
TARRAGONA.

Prades.

D. Juan Juampepe, He
redero de Rosa . .........

D. Juan B o lló , heredero 
de Mateo L lob rega t...

7.536

40.460

4.a Julio 4851. 

9

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. cénts.

Fechas desde 

que devengan 

intereses.

D. Ramón Pehelló, he
redero de Miguel P i- 
l le ja , medio del cré
d ito ............................... 8.208 »

ZARAGOZA.

Used.

D. Juan Ribó, cesionario 
de siete interesados.. 10.486,40 4.# Julio 4857.

Pedrala.

D. Joaquín Denis y  León, 
ídem de cinco id . . . . 80.630,40 4.* Julio 1851.

Fuendetodos.

El mismo, id. de D. Dio
nisio G rasa ................. 10.176

LUGO.

Mon forte.

D. Ventura García Cam
b a .................................. 46.600 I.* Enero 1857

TERUEL.

Arcos.

D. Tom ás R om ero ..........
D. Felipe F rauco.............

12.320
2.622

I.* Julio i 857. 
»

GUADALAJARA.

La Yunta.

D. Matías Lacasa , cesio
nario de varios in te
resados. ........................ 468.147,20 4.* Enero 4859.

Campillo de Dueñas.

El m ismo, id. id .............. 355.778,40 »

Tordesilos.

El m ismo, id. id............. 494.078,40 »

CIUDAD-r e a l .

Brazatortas.

Herederos de Miguel Salr 
cedo, por tres quintas 
partes del c ré d ito . . . . 4.676,46 Metálico.

T o t a l  r s . v n ................ 1.026 225,56

+
Madrid 3 de Julio de 4861 — El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno. — V.9 B.* El Presideute, P. S., A lvarez 
Quiñones.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Administración.— Negociado t . ‘— Sociedades.

n ^ ,? " * , ?rr„e8,°  ®! al ‘ 'n34J f  reSlarne1 10 de U  de Febrero de 1848, se publica el siguiente balance de la sociedad 
M n »r  ? 7 .  ™era- » Grédlt0 e“  España, correspondiente ai año 1860, después de h iber sido aprobado por la junta 
genera l da accionistas y com probado por este G obierno de proviucia cou los libros de la compañía.

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1860.

ACTIVO.

Acciones por em itir ..........................................................
Caja: e fectivo ...........  ......... ............ .........................* . . . I  . .*/.
Cartera: letras Madrid , reino y  extran jero ....................................

Negociaciones por cob ra r......................
2.626 306,02

266.000.000
7.615.507,01

Cupones por cobrar..........................
Vil**1 i 0.00

151.412,45
2.837.692

Fondos públicos y accionar.

3 por 100 consolidado rs. v n .......................................  3.346 000 á 49,05
3 por 400 d ife r id o ...........................................................  3.756.000 41,75
Deuda sin in terés............................................................. 2.320.000 45
967 acciones de esta compañía.....................................  par

4.641.243
1.568.130

348.000
4.837.300

5.394.643
Acciones industriales.

Union 5.065 acciones................................. .................. * . . . .  á 25 por 400.
Idem  50 id ........ .........................................................  b e n e f ic io . . . .
Compañía genera l de minas 3.044............................. 1.007
Idem . . . . . . . . . .  . . .................................................. 21492 257
Ferro-carriles de Sevilla y  C ád iz.......................................  42.073 4.007
Ferro-carril de Montblanch á Reus...................................  9.450 4.007
Sociedad general española de descuentos........................ 46 354 257
Ferro -carril de Guillaum e L u xem b ou rg .........................  5.000 607

2.532.500 
4.000.000 
6.082.000

11.245.000 
22.938.7C0 
17.955 000
8.175.500 
5.700.000

75.628 700 
28.046.015,37 
42.44b9t3,78 
35.829 775,87 
20.915 283.8) 

4.198.993,76 
774.400 

4 6 0 *2 (3  53

Sucursales y  agencias: saldos deudores..............................................................................
Negocios de gas: im porte................................................  . . . . .
Ferro  carril del Trocadero: saldo de esta cuenta (reem bolsado en 1861........... .....
Varios deudores: balance deudor de las cuentas corr ien tes ........................................
Inm ueb le y  m oviliario : coste.................... ...........................................................................
Gastos de instalación: resto para a m o rtiza r . .............................  . ,
Gastos genera les: im p o rte ................................ *

Rs. v n . . . . . . . . . . 464.290.198,43

PASITO.

C ap ita l: im porte .............................................. ........................................................................
O b ligac iones: im p orte ...................................  „ .

399.000.000 
9 (KO tiOO

Fondo de reserva: im porte ........................ .. . 3 1 L \'> 06
L e tra s á pagar: im porte ..........................................................................................................
D ividendos a p aga r: im norte...............................................................................................
Descuentos á pazar en 2 de E nero......................................................................... ’
Ganancias y  pérdidas.............................................................................................’ .........

17.611.687,44
625.794,66

3.356
»

Beneficios realizados.

N o repartido de las utilidades de 4849 ......................................................
Cambios y  descuentos......................................................................
Intereses y  com isiones..................................................................................
V arios ....................................................

4.002.933,47 
272 063,51 

8.220.4 14.58 
707 639 05

Beneficios á realizar.

4 v 1 «vvv^vU

S^ldo en 34 de D iciem bre de 4859 ............................................................
De los ob ten ido » en 4860......................................... ...................................

28.072.7i6 60 
102.450,76

38.377.927,97

Rs. v n .................. 461.290.198,13

El Presidente del Consejo, I L l. M arqués de A lc a ñ ic e s .«E I Marqués de Jura Real.==EI Conde de V illanueva de la 
Barca,==C »nforme al M ayor.*»E l Jefe de Contab ilidad , M. Jacqu¿t.— U. Antero Enrique Cal i e r o n . «E i  Secretario, T o 
más Mana Mosquera.— L. Guilhou.— luán Pedro Muchada.— V.* B.#— El Adm inistrador-D irector, E. Guilhou.

Madrid 9 de Julio de 4861.— El Marqués de la Vega de A rm íjo .

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
El dia 4 de Agosto próxim o á las doce de la mañana 

se verificará  subasta simultánea en  esta Adm inistración 
y  en las oficinas de la provincia de la Coruña para el a r
riendo de los b>enes que radican en aquella provincia y  
determ ine el expediente que estará de manifiesto á las 
horas de asistencia en esta o fic in a , donde asimismo po
drán enterarse de las demás condiciones de dichos ar
riendos cuantos gusten interesarse en su remate.

Madrid 43 de Julio de 4864.«>Rafaél Gelabert y  Hore.
  - 2

Censura de Teatros del Reino. 
índice  c ro n o ló g ic o

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA
DE TEATROS DURANTE EL MES DE JUNIO.

Núm ero 445. Po r ser prudente, comedia orig ina l en 
un acto y  en prosa. A. e l 4/

Núm. 446. El caballo blanco, zarzuela o rig ina l en un 
* cto ,y en verso. A . el 6.

U 7 * Errore*  del mundo, drama original en tres 
actos y en verso. A. e l 7.

trésnelos? e n ^ OTÍ8ÍDal * “

t r o ! acíós y^en^verso! j ^ e i  f ,p a ñ a - drama original en

Núm. 450. El Conde de Lucena, drama original en 
tres actos y en verso , cuya acción se supone en hi época 
del Rey D. Fernando el Santo. A. el 9 * * * “

Núm. 451. El cáncer de la nación, drama original en 
cuati o actos y en verso. 1. el 9.

Núm. 452. El triunfo de la inocencia, drama original 
en cuatro actos y  en verso. A el 40.

Núm 453. La hija de Despeñaperros, escena cóm ico- 
lírica en verso A. el 4 4.

Núm. 454. El loco de la guardilla, zarzuela original 
en un acto y  en verso. A. eI 4 4.

Núm. 455. A caza de mi m ujer, zarzuela original en 
un acto y en verso. A . el 4 4

Núm. 456. Rodrigo Vela, drama orig ina l en tres actos 
y en verso. A. el 47.

Núm. 457. El expósito del castillo de Urgel, drama en 
cualro actos y  en prosa. A. el 19.

Núm. 458. La hija del sereno de Pa ris , drama en cua
tro actos y en prosa. D el 20.

Núm. 459. El nieto de Car lo-Magno, drama original en 
cuatro actos y  en prosa. A. el 21.

Núm  460. Celestina, zarzuela original en tres actos y  
en verso. A . el 24.

Núm . 464. La víspera de un beneficio, á propósito có
mico en un acto y en verso. A. el 28.

Madrid 3 de Julio de 486l.=*El Censor de Teatros, An 
tonio Ferrer del Rio.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en e l Real decreto de 3 

de Diciembre de 1856 y en el reglam ento orgánico de 7 
de Enero de 4857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
D iciem bre del presente año dos prem ios bajo las condi
ciones y  en la forma siguiente :

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
B ib lioteca, de la colección m ejor y  más numerosa de a r

tículos b ib liográ fico-b iográficos, qa e  no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó im
portantes respecto á escritores ya couocidos que figuran 
en nuestras biografías; indicándose , tanto en uno como 
en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y  otro de 6 000 rs. vn. para la persona de dentro ó 
fuera del establecimiento que presente-en m ayor núm e
ro y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de 
los que han escrito sobre un punto ó ramo de hi>toria, 
sobre una ciencia, sobre artes y  ofic ios, u»os y costum 
bres y cualquier trabajo de índole análoga; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales, 
ó contener gran número de noticias nuevas y no publi
cadas hasta ahora acerca de la materia , bien literaria, 
bien científica , sobre que versa la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo  literario y con len
guaje castizo y propio, debiendo ven ir encuadernados ó 
en forma á prepósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie 
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
al concurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el dia 
30 de Noviem bre del presente ano, debiendo d irig irse con 
sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cuyos so
bres ó cubiertas podrán los interesados recoger si gustan 
con el recibo del mismo establecimiento.

La entiega de los prem ios, que será pública y solem 
ne , se verificará el dia 2 de Enero de 1862.

Madrid 6 de Abril de 1 S 6 i.= l)e  orden del E xcelen tí
simo Sr. Director, el S ecreta rio , F. Escudero y  P e ro ro .

________ _ — 4

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 14 de Ju lio  de 4 864.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este di \, depositados 
por 2.636 individuos, de los cu «les 
los 8 4 han sido nuevos imponentes.. 456.569

Se han devuelto á solicitud de 94 in te 
resados....................................................  126.657,83

El D irector de semana,

León García Villarreal.

Gobierno de la provincia de Alava.
En virtud de providencia dictada en 3 del actual por 

la Sección 8.a del Tnbunal de Cuentas del Heino , se cita, 
llriina y emplaza al Sr. D. G regorio  Piquero Arguelles, Je
fe político que ha skIo de esta provincia , á D. Antonio 
María Fernandez Oficial dA  Gobierno político de la mis
ma, y á D. Manuel de Zea Bermudez, Administrador p rin 
cipal de Correos de esta capital, ó á sus herederos , para 
que bien por si ó por medio de per-ona autorizada con 
poder legal se presenten en este Gobierno en el preciso 
térm ino de 15 dias á contestar y dar los descargos que 
tengan por conveniente á varios pliegos" de reparos d ir i
gidos por el expresado Tribunal coi respondientes á las 
cuentas de ingiesos y pagos del citado Gobierno político 
de esta provincia, respectivas á los años de 1839 á 1841; 
en el concepto que de no vei íficarlo así les parará el per
ju ic io  que haya lugar.

V itoria 8 de Julio de 4861.=*C. V izconde del Cerro.
_________________________________ 4645

Gobierno de la provincia de Huesca.
La conducta de Cirujano de Santa Cruz, At res y B i-  

nacua, que forman un distrito de cirugía, distantes hora 
y  media cada uno, se halla vacante: su dotación consiste 
en 28 cahíces de trigo anuales y casa franca en el prim ar 
()U bio, cobrados por los lespeotivos Ayuntamientos en 
San Miguel de Setiembre de cada ano.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secreta
ría del Ayuntamiento de Santa Cruz hasta el 8 de Agosto 
próximo, que se proveerá.

Huesca 6 de Julio de 186i.*=Juan Alonso Colmenares.
 _  4595

La Secretaría del Ayuntam iento del distrito municipal 
de Ordobes y Alabes, correspondiente á la provincia de 
Huesca, se h d la  vacante por dim isión del que la obtenía: 
su dotación consiste en 300 rs. vn. anuales pagados por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A l
calde de dicho distrito vn el térm ino de 30 dias, á con 
tar de»de su inserción en la Gaceta de M adrid  y Buletin 
oficial de la expresada provincia.

Huesca 8 de Junio de 1861.«J u a n  Alonso Colme
nares. 4654— 3

La plaza de Cirujano de la villa de Ansó, á partido 
cerrado, se encuentia vacante por dim isión del Profesor 
que la obtenía : consiste su dotación en la cantidad de 
7.000 rs. vn. anuales, que por tercios vencidos se le sa
tisfacen del presupuesto muuicipal. Además el facultativo 
estará en libertad de contratarse con el pueblo de Fago, 
que dista cinco cuartos d* hora de la v illa , y con tribu 
ye con seis ú ocho cahíces de tr ig o  , y de ig u a la r e  con 
las dos secciones de Carabineros que hay de punto en la 
población , siendo las obligaciones las mismas con que el 
actual Profesor I). Ignacio Alaman desempeña esta plaza.

Los P iofeso ics que desden obtenerla se servirán d i
r ig ir  sus exposiciones á la Secretaría del Ayuntam iento 
de U mencionada villa de Ansó hasta el dia i 5 de Agos 
to del corriente ano , en el que la corporación procederá 
al nombramiento del P iofesor titular.

Huesca 9 de Julio de I86 i. «J u a n  Alonso Colmenares.
_ _ _ _ _  4684— 3

La conducta de Cirujano de la villa de Estadilla se 
halla vacante: su dotación consiste en 5 800 rs. pagados 
por el Ayuntam iento en San Miguel de Se leinbre , y ade
más otros emolumentos que ascienden á 600 rs., y  el po
der con tiatar»e con los depen nenies del resguardo de sa
linas que se hallan de punto en esta población.

Los aspirantes á el¡a podrán d irig ir sus solicitudes á 
la Secretaría del Ayuntam iento hasta el dia 15 de Agosto, 
en que se proveerá.

huesea 9 de Julio de 1861.«J u a n  Alonso Colmenares.
___________  4684— 3

La Secretaría de Ayuntam iento del distrito de Sardas, 
correspondiente á la p iov iu ch  de Huesca,se halla vacan
te por dimisión del que la obtenía : su dotación consiste 
en 900 rs. vn. anuales pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A lcal
de de dicho distrito en el término de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción eu la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la expresada provincia.

Huesca 9 de Julio de 1861.=Juon Alonso Colmenares.
___________________ 4685— 3

Gobierno dé  la provincia de Soria.
Se India vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Valdeprado por destitución del que la obtenía , dotada 
con el sueldo de 2.000 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, d irigirán sus so lic itu 
des competentemente documentadas al A lcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico o fic ia l; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna l.ts circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubie de 1853, 
ó en la Real órdeu de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 6 de Julio de 4861 « P r i m o  de Rivera. 4590— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Bretun por dimisión del que la desempeñaba, con el 
sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fondos m u - 
nic pales.

Los aspirantes que á la cualidad dB mayores de 25 
añps leunan la necesaria aptitud, d irigirán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro del térm ino de un m es , que empe
zará á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico o fic ia l; en la inteligencia de 
qu esera  preferido el aspirante que reúna las c ircu n s
tancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
4853 ó Real orden de 2t del mismo mes de 1858.

Soria 40 de Julio de 4864.=José Prim o de Rivera.
4682— 3

Gobierno de la provincia de Toledo.
Por renuncia espontánea del que la obtenia se halla 

vacante la Secretaria del Ayuntamiento de la v illa  de la 
Garlera, datada con 4.400 rs.

Los aspirantes que gusten pueden d irig ir sus so lic i
tudes al Presidenta de dicha corporación municipal en 
el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de e>te 
anuncio en el Boletín ofi ial de la provincia y Gaceta de 
M adrid, pasado el cual ha de proveerse en persona que

reúna los requisitos que previene el Real decreto de 49 
de Octubre de 1853.

ío íedo 6 de Julio de 1861.=EI Gobernador. 4586— 3

Gobierno de la provincia de Castellón.
• . SeihaL,a vacan,l e P °r fallecimiento del que la desempe
ñaba la Secretaría del Ayuntam iento de Ares del Maes
tre, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de 
ios fondos municipales.

Los aspii antes que reúnan la necesaria aptitud d irig i
rán sus solicitudes competentemente documentadas al 
Alcalde de aquel pueblo dentro del térm ino de un mes, 
que principiará á contarse desde la publicación de este 
anuncio con arreglo á las disposiciones vigentes.

Castellón 8 de Julio de 486(. «R a m ó n  Cuervo,
 ______________________  6450— 3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de Fomento.— M inas .

bn uso de las facultades que me concede el art. 8 * de 
la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1359 , y 
de conform idad con el dictamen d^l Consejo provincial, 
apruebo la constitución de la sociedad especial minera 
titulada Las dos provincias hermanas , su presidente Don 
Jacinto Campreciós, formada para explotar* la mina de 
plomo denominada Soledad, según escritura otorgada an
te el Notario D. José Torren t y Juliá; y en cumplim iento 
de lo prevenido en el refer ido art. 8.* de dicha ley se 
inserta en la Gaceta para su debida publicidad.

Tarragona 9 de Julio de 1861.«S a n t ia g o  Lu isD upuy.
___________________ 4712

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

M arn in , dotada con 1.600 rs. ánuos pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes d i-ig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación por térm ino de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela de M a d rid ; en la inteligencia que será elegido el 
que reúna mejores circunstancias , con arreglo á iu dis
puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , ley  de 
8 de Enero de 1845 y reglam ento para la ejecución de la 
misma ley.

Avila  8 de Julio de 1 8 6 l.= E i Y. P. deC . P., G L, Eus
taquio de Ibarreta. 4646— 3

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Rairiz de Veiga, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 rs.

Los aspirantes que deseen obtenerla y reúnan los r e 
quisitos que exige el R¿ai decreto «le 19 de Octubre de 
4853, pueden d irig ir sus solicitude.*. documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha corporación municipal den 
tro del término de un mes , contad*» desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Buletin oficial 
de la provincia.

Orense Junio 9 de 1861.« E l  Gobernador, Francisco 
Javier Camuño. 4704— 3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante, la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Fuentesaúco, dotada con el sueldo anual de 5.000 
reales pagados por ti imestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á ohtener dicha p laza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un m es , que 
empezará á contarse d s le el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta p iovm  ia 
y Gaceta de Madrid ; on la inteligencia de que será p ef<- 
rulo e¡ aspirante eu quien coucunan Us circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1S53.

Zamora 9 de Julio de 1861.« E l  G obernador, Félix 
Mana Trabado. 4703— 3

Se halla vacante la plaz? dé Secretario del A yu n ta 
miento de la Torre del V a lle , con ei sueldo anual de 800 
reales pagados por tr imestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á obtener dicha p ’ aza , que á la cua
lidad de m ayoresde 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
d irigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del térm ino de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que se pnhhque el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta p ro v in 
cia y Gaceta de .17a ln d  \ en la inteligencia que seiá p ie  
ferido el aspirante en quien concinran las circuuMancias 
que expresa el Real decreto do 19 He Octubre de 1853.

Z unora 9 de Julio de 1861 .= E l Gubernador, Félix 
María Trabado. 4703— 3

Subgobierno de Menorca.
Se halla vacante la S cretaría del Ayuntam iento de 

Ferrerías, dotada con 3 000 reales anuales.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 

del mismo en el térm ino de un m es, contado desde la 
inserción del primer anuncio en la Gaceta de M adrid , 
para lo» efectos prevenidos en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4 853.

Mahón 7 de Julio de 1861.«S e v i l la .  4648— 3

Ayuntamiento constitucional de Alcaráz.
D. Manuel Brillo, Alcalde, Presidente del muy Ilustre 

Ayuntam iento constitucional de esta m uy noble y muy 
leal ciudad de Alcaráz.

Hago saber que á virtud de renuncia hecha por el 
Secretario de esta corporación se halla vacante la misma, 
con la dotación presupuestada de 3.500 rs. hasta fin 
del presente año, y para lo sucesivo con la de 6.600 is 
anuales; pagados de los fon los municipales por mensua — 
íi (ades vencidas, cuya p iov is ion  tendrá efecto al mes 
de publicarse este anuncio eu el Bohtin oficial de la pro
vincia y Gaceta de M adrid .

Lo que se h ce público por m-'dio del presente para 
que los que se c ean adornad s de I s conocim ientos y 
circunstancias para el desem|?efio de dicho c;»rgo dirijan 
sus solicitudes á la Secretaiía de Cote Municipio dentro 
del plazo señalado.

Dado en la ciudad de Alcaráz á 29 de Junio de 1861.=  
Manuel Ba illu .«M iguel G uerra, Secretario interino.

________________ 4649— 3

Ayuntamiento constitucional del Almendro.

D. Estéban Rodríguez C o rrea , Alcalde constitucional 
de este pueblo.

Hago saber que por el Ayuntam iento que presido se 
ha instruido expediente acerca de lo que conviene hacer 
para evitar los perjuicios de tercero que ocasiona una 
casa ruinosa qne se halla en la calle Ventilla de esta po
blación ; y seguido por sus trámites, se ha justificado ser- 
de un expósito, cuyo paradero se ignora hace más de 30 
años, sin que se conozcan sus herederos y representan
tes; y en su v ir tu l, con aprobación del Sr. Gobernador 
c ivil de *a p rovincia , según su orden de 25 del corr ien 
te, se an urcia la subasta de la expresada finca para un 
m es, cordado desde el dia en qu* apare/Ca inserto el pre
sente en la Gaceta de Madrid , bajo el tipo de 1.200 rea
les en que consiste el aprecio de los peritos y pliego de 
condiciones que consta del expresado expediente; ten ien
do lugar el acto en estas Gasas capitulares ante el Muni
cipio, de d iez á doce de la mañana. Y  para la concurren
cia de tos lid iadores se publica el presente por medio 
de dicha Gaceta y  Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla.

Alm endro 28 de Junio de 1861 .=E stéban  Rodríguez.—  
Francisco García Banaux , Secretario. 4584

Ayuntamiento constitucional de Caudete.
D. Miguel Izqu ierdo, Alcalde constitucional de esta 

villa «le Caudete, Presidente de su Ayuntamiento.
H igo  saber que debiendo proveerse una de las plazas 

de Médico-cirujano titular* de esta villa, dotada con 7 500 
reales anuales pagados del presupuesto m u n ic ipd , se 
anuncia al público para que los que gU 'tjn  aspirar á 
dicha plaza presenten la solicitud en la Secretaría de es
ta corporación hasta el dia 31 de Julio próximo.

Dado en Caudete á 30 de Junio de 1 8 6 l. «P .  A. D. A. C. 
M iguel lzqu ierdo.=M iguel Albertos y Angel. 4559*

Alcaldía constitucional de Creciente.
D. Manuel Anguiano, Alcalde Presidente del Ayunta

m iento constitucional de Cre< iente.
Hago notorio que este Ayuntam iento acordó crear la 

plaza de Mé-lico-cirujano titu la r para la asistencia de los 
vecinos de la clase pobre de este d is tr ito , dolada con 
3.300 rs. anuales.

Lo que se hace público por térm ino de un mes, con~ 
tado denle I » inser ción de e »fe  anuncio en la Gaceta de 
Madrid  y Boletín oficial de ¿»ta provincia de Pontevedra 
á que pertenece este distrito municipal , p »ra que los 
aspirantes á la precitada plaza presenten sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, en donde pueden

enterarse si gustan del pliego de condiciones bajo las 
que se ha de desempeñar la indicada plaza por el P ro fe 
sor que sea agraciado.

Dado eu Creciente á 27 de Junio de 1861 «M a n u e l  
A n gu ian o .«P o i*  su mandudo, Manuel G óm ez,Secretario.

4566

Alcaldía constitucional dé Almería.
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la 

plaza de Arquitecto titular* de esta ciudad , dolada con 
el sueldo de 8.00) rs. anuales satisfechos de los fondos 
locales por mensualidades vencidas, sin perjuicio de los 
derechos que le correspondan percib ir por sus servicios 
en las obras de particulares que d irija , "con arreglo á las 
instrucciones, Reales decretos y demás deposiciones 
vigentes.

Lo que se publica por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento a fin de que los Arquitectos que se consideren en 
el caso de optar á aquella plaza d irijan  sus solicitu
des documentadas á la expresada corporación en el p la
zo de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid  ; en el concepto de que pasada 
que sea se proveerá aquel destino en el que reúna ma
yores méi itos y circunstancias para su desempeño.

Alm ería 4 de Julio de 1861.== El Presidente, Rafaéi 
M oren o .«P o r  acuerdo de S. E ., Antouio Perez, Secre
tario. 4608

Alcaldía de Villafranca de los Caballeros.
Por acuerdo del Ayuntam iento de Villafranca de los 

Caballeros, de esta provincia de To ledo , se halla declara
da la vacante de la plaza de Médico-cirujano titular de la 
misma, dotada con 8 800 rs. anuales, pagados 2.200 del 
fondo de propios por la asistencia de enfermos pobres , y  
lo restante por los vecinos con inter vención y  garantía 
d«r 1 Ayuntamiento, quedando libres los partos y golpes de 
mano airada, y la asistencia de los enfermos forasteros 
que acuden á ios concurridos baños de las Lagunas de 
esta villa , que se hallan un cuarto de legua de ella , y  á 
legua y media de la estación de Alcázar de San Juan.

Los aspirantes d irig iián  sus solicitudes en el térm ino 
de 15 dias, desde la publicación de este anuncio, al P ies i- 
dente de dicho Ayuntam iento.

Villafranca y Junio 27 de 4861.«J e s ú s  Contreras.
4565

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado de lá 

provincia de Guadalajara.
Habiendo sido aprobado por Real orden de 18 de Ju

nio úlnmo el aumento del presupuesto formado para las 
obras de reparación que se han de ejecutar en el edificio 
que ocupa la Admuus»r c¡on-depositaría de Hacienda pú
blica del partido de S güenza, esta principal ha acordado 
señalar para sus remates el dia 16 de Agosto próxim o, 
de on«*e á doce de su mañana , cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en los estrados d i Gobierno c iv il  de  
la provincia , en est \ capital y en ias Salas Consistoriales 
de la ciudad de Sigüen/a.

Las per sonas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado día V hora á los locales d e 
signados á hacer la* posturas qne juzguen convenientes/ 
con arreg lo  al p iv»upue»to y pliego de coudicioues eco
nómicas que se expresan á continuación.

PRESUPUESTO DE LAS OBRAS QUE SE IU N  DE EJECUTAR EN EL 
EDIFICIO QUR OCUPA LA ADMINISTRACION DEL PARTIDO DE S l -

GUENZA.

Prim er portal.
Reales va.

Un batiente de piedra caliza para la puerta 
principal, su coste 50 r s . ; 39 losas de p ie 
dra de arena de vara en cuadro y pié de 
grueso , á 24 rs. una ; d rs fanegas de yeso 
blanco, á 10 ts. una ; 12 jorn a le » 88 rs., y 
40 de escom bros................................................. 888

Almacén.

Dos fanegas de yeso b lanco, á 4 0 rs. una ; un 
cahíz de cal, á 24 rs. uno; 400 baldosas, á 
25 rs. el ciento; seis cargas de arena, á m e 
dio real ; 30 caigas de vano, á medro real;
36 jornales, 264 rs., y  20 de escom bros .. .  446

Segundo portal.

Una fanega de yeso pardo, 3 y  medio reales; j
dos fanegas de blanco, á 10 rs. una ; 50 bal- '
do'as, á 25 rs. el ciento; 18 losas de piedra ^
de arena de vara en cuadro y pié de gru e
so, á t í  rs. una; nueve jornales 66 rs., y 4 0 
de escom bros.......................................................  564

Caja actua l

Cuatro fanegas de yeso pardo, á 3 y medio rea
les uua; cinco fanegas de blanco, á 10 rs. 
una ; 88 rs. de jo rn a le s , y  10 de escom 
bros .......................................................................  4 62

Bodegas.

Cuatro sillares, á 20 rs. uno ; cuatro fanegas 
de yeso pardo, á 3 y medio reales una ; un 
cahíz de cal, 24 rs., y  4 2 jornales 88 r s , . . .  206

Corrales.

\ Dos fanegas de yeso pardo, á 3 y  medio reales 
una; dos cahíces de cal, á 24 rs. uno, y tres  
jornales 22 rs............................................................  77

Jar din.

Cinco losas de piedra de arena de vara en 
cuadro y pié fié grueso para el estanque, á
24 rs. m u ; 30 jornales p ra ad orar estas y  
la cañería; dos cahíces de c-al, á 24 rs. uno;
16 cargas de arena á medio real uua; 220 rs.
y 10 de escom bros.................................................  406

Pasadizo del piso principal.

Tres cuartones, á real y  medio uno; 14 fane
gas de ye>o pardo, á 3 y medio re.des una; 
tres y media de b lanco ; 25 ha do-as á 25 rs. 
el ciento; 36 jor nales, 264 rs., y 30 de escom
b r o . . . . . . . . . ...........................  .   388,75

Portería .

Diez sillares de piedra de arena de dosp iés de 
alto y do» de tizón , á 20 rs. uno; cinco fa
negas de yeso paulo, á 3 y medio reales una;
25 baldosas, á 2o. rs. el cien to; 24 jornales,
476 rs., y 20 de escom bro»...............................  449,75

Nuevo local para oficina.

Veintiocho sillares de piedra de arena de dos 
piés de alto y dos de tizón, á 20 rs uno; 
seis fanegas de yeso pardo, á 3 y medio rea
les una; tres cahíces de cal, á 24 rs. uno;
250 baldosas, á 25 rs. el ciento; 30 cargas 
de arena, á medio real una; 20 cargas de 
vano, á medio real una; 30 jornales, 220 rs., 
y 10 de escom bros.. .....................    970,50

Despacho para el Sr. Adm inistrador.

Catorce sillares de piedra de arena dedos piés 
de alto y  dos de tizón, á 20 rs. u n o ; iu fa 
negas de yeso pardo, á 3 y medio reales
una; un cahiz de cal, 24 rs.; 15 cargas de are
na, á medro re d una; 40 cargas de vano, á 
medio real uua; 18 jornales, 132 rs., y 4 de 
escom bros................................................................  486

Nueva esc Aera y Caja.

Veinte sillares de piedra de arena de do» piés 
de alto y dos de tizón á 20 rs. uno: 25 fa 
negas de yeso pardo á 3 y medio reales
una: dos fanegas de yeso blanco á 10 reales 
uua: 10 cahíces de cal á 24 rs. uno: 100 
baldosas á 2o rs. el 100: cinco sesmas á 48 
realas una: 10 dobleros á 14 rs. uno: una 
cuartilla de clavazón á 2 y  medio reales 
libra : 50 cargas de arena á med o real una:
55 id. de vano á medio real id.; 48 jornales . . . .
352 rs., y 70 de escombros................................. 1.444,05

Cocina antigua .

Cuatro fanegas de yeso pardo 4 3 y medio rea- 
le » una : 25 baldosas a 25 rs. el 100: cua
tro cargas de vanoá medio real una; 12 jo r
nales 88 rs., y 10 de escombros..................... 120,25

Nueva cocina.

Veintiocho caños de vano para el fogon y  ver
tedero de aguas á 2 rs. uno: 12 fanegas de 
yeso pardo á 3 y medio reales una: trrs ca 
híces de cal á t i  rs. u..o: cu d io  dobleros á 
4 4 rs. uno: 18 cargas de arena á m edio real 
una: 30 jornales 220 rs., y 10 rs. de es
com bros...............................................................  465



RS. VD.

Pasillo á la sala prinbipal.
Des fanega* de yeso pardo á 3 y  medio reales 

J una: 25bddosas á 25 rs. el 400: cuatro car
gas de vano a medio real una; tres jornales 
22 rs., y 2 rs. de escombros...........................  3^,25

Sala principal
Diez y seis fanegas de yeso par do á 3 y  medio 

reales una : un cahíz de cal 24 rs.: 25 bal
dosas á 25 rs. el <00: 27 docenas de tabla- 
chilla á 6 rs. docena: tres cuartillas de cla
vazón á 2 y medio reales libra : cuatro car
gas de vano á medio real una: seis cargas 
de arena á id., 30 jornales 220 r s . , y  20 de 
escombros.................................................................  540,12

Oficina antigua.

Catorce sillares de piedra de arena de dos 
piés de alto y  dos de tizón, á 20 rs. una; ocho 
fanegas de yeso pardo, á 3 y  medio reales 
una; dos cahíces de cal, á 24 rs. uno; 50 bal
dosas, á 25 rs. el 100; tres docenas de tabla 
chilla, á 6 rs. docena; media libra de clava
zón, á 2 y medio reales libra; 12 cargas de 
arena, á medio real una; cuatro id. de vano, 
á medio real id.; 54 jornales, 396 rs. v 5 de 
escombros...................................................   886,75

Gabinete de la derecha.

Catorce sillares de piedra de arena de dos piés 
de alto y dos de tizón, á 20 rs. u n o ; < 8 fa
negas de y  ̂so pardo, á 3 y medio reales 
una; seis cahíces de cal, á 24 rs. uno; 50 bal
dosas, á 25 rs. el 100; 20 docenas de tabla 
chilla, á 6 rs. docena ; tres cuartillas de cla
vazón , á 2 v  medio reales libra; 30 cargas 
de arena, á medio real una; do* id. de vano, 
á id. i d . ; de jornales 303 rs., y 8 de escom
bros...................   998,37

Fachada de la calle de la Yedra.

Veinte cahíces de cal,  á 24 rs. cada uno; 70 
cargas de arena, á medio real una; 70 j o r 
nales 440 rs . , y 6 de escombros..   .......... 926

Fachada principa l
Diez cahíces de c a l , á 24 rs. uno; 30 cargas de 

arena , á medio real una; 2¿0 rs. de j o r -  
na es, y 3 para escombros.............................. 478

Repasos en todo el tejado de la Casa-Administración.
SeL cuartones, á real y medio uno; tres cahí

ces de cal, á 24 rs. uno; seis docenas de 
tabla chilla, á 6 rs. una; 1.000 lejas, á 18 
reales el <00; una cuarfitl-j de clavazón, á 
2 y medio reales l ibra; <8 cargas de arena, 
á medio r e d ;  18 jornales 132 i s . , y 8 de 
escombros. ...................................... ..................  461

Aleros de los mismos.
Treinta fanegas de yeso pardo , á 3 y  medio 

reales una, seis fanegas de yeso blanco, á 
10 rs una; ocho se*mas, á 18 rs. una; 24 
jornales 176 rs . , y 2 de escombros  433

Paredes de los patios y corrales.
Veinte cahíces de cal, á 21 rs. uno; 60 cargas 

de arena, á medio real una; 42 jornales 
308 rs . , y 10 de escombros.........................  828

Alfolí de la Sal.
Diez y  seis sillares de  piedra de arena de 

dos piés de alto y dos de tizón, á 20 reales 
una; <2 cuartones, á real y medio uno; 10 
cahíces de cal, á 2 i rs. u n o ; 16 sesmas á 18 
reales una ; 2o docenas de tabla ch i l la , á 6 
reales docena ; 500 tejas, á 25 rs. el ciento; 
media arroba de clavazón, á 2 y medio rea
les libra ; 40 cargas d * arena , á medio real 
una ; 36 jornales 264 rs.,  y  10 de escom
b ro s ......................................................................  1.466,25

Almacén de la sal.
Cinco cahíces de cal, á 24 rs. u n o ; 20 cargas 

de arena, á medio real una ; nueve jornales,
66 rs., y 2 de escombros.................................. 198

Derechos de este presupuesto.............................  50

14.348,04

PRESUPUESTO DE PINTURA T  PAPEL.

Portería.
Por seis piezas de papel para colgaduras, á real 

y medio pieza; tres piezas zócalo, seis en 
cenefa y  cuatro en m árm o l , á 4 rs. pieza; 
cuatro en f i l e t e , á 3 r s . , y 57 rs. de coloca
ción .....................................................................  4 41

Nueva oficina.
Por 21 piezas de papel para colgaduras y  t e 

cho, á 4 rs. pieza; tres de zócalo , ocho de 
cenefas y siete de m á rm o l , á 4 rs. una ; 12 
de filete, á 3 rs., y 153 de colocación  334

Despacho del Sr. Administrador.
Por 13 piezas de papel para colgaduras y  te

cho. á 6 rs. p ieza ; tres de zócalo V ocho de 
ceotífa. á 5 rs. una; tres de mármol* á 6 rs., 
y  7 de filete, á 5 rs , y 72 rs. de coloca
ción ...........................................    354

Nueva Caja.
Por 16 piezas de papel para colgaduras, á real 

y medio una;-(tes de zócalo, seis de cenefa 
y 10 de mármol, á 4 rs. pieza; dos de filete, 
á 3 rs., y 111 de colocación............................  217

Paso á las oficinas y habitaciones.
Por dele  piez ‘S do colgadura á 3 rs.; dos de 

zocolo, tres de cenefas y eineo de mármol 
á 4 is. una: tres de filete á 3 rs* y 60 rs. de 
colocación............................................................  130

Antesala de la casa.
Por 12 piezas de codadura, á 3 rs una , tres 

de zócalo, cinco «L» cenefas y siete de már
mol . á 4 rs una ; tres piezas de filete, á 3 
rea;es, y 93 rs. de colocación.........................  183

Sala principal.
Por 32 piezas para colgaduras y techo, á 6 rs. 

una; cuatro 1e zócalo , 10 de cenefas y cin
co de mármol, á 5 rs., Mete-de filete, á*4 rs., 
y 174 rs. de colocación . .......................... 489 .

Habitación que hoy es oficina.
Por 21 piezas de papel para colgadura y  techo, 

á 4 rs. una ; cuatro de zoca lo y  siete de c e 
nefas, á 4 rs. u n a ; ocho piezas de f i lete , á 
3 rs., y 110 rs. de colocación.........................  198

Gabinete de la derecha.
Por 12 piezas de p peí para colgadura, á cua

tro rs. una ; dos oe zócalo, cinco de cene
fas y cinco de mármol, á 4 rs pieza , de fi
lete, á 3 rs., y 84 de colocación..................... * 198

Pinturas.
Por p in 'ar cuatro balcones anteperhados , de

fino, á <00 rs. uno............................................  400
Por id. tres volados de id., á 110 rs. u n o . . . .  330
Por id. 18 puertis, al temple, á 16rs. u n a . . . .  288
Por id. seis ventanas antepechadas, al óleo por

fuera y al temple por dentro, á 12 rs. una.. 72
Por id. un montante y el barandado de la es

calera, de fino  ISO
Por  id. ocho techos al temple, á 30 rs. uno . .  240
Derechos de este presupuesto..............................  50

3871

5 Obras de carpintería.
Seis puertas balcones de enrasado fino de 

nueve piés de alto por cinco de ancho, á
251 rs. un a .............................................. .... . .  1.524

Seis puerias vidrieras con su cerco y  cristales 
correspondientes para dichos balcones, á 180
reales cada una...........................   1.080

Una puerta de dos hojas á la italiana, de ocho
piés y medio de alto con cinco de an c h o . . 490

Dos pue la» vidrieras de ocho piés y medio de
al o por cinco de ancho , á 170 is. u n a . . . .  340

Por reforzar una putrta de tabla para la ofici
na principal......................................................... 80

Un trozo de barandado para la escalera prin
c ipa l.................................   S6

Un ceico y bastidor con sus cristales para la
escalera. .............................  80

Por nueve cristales para un bastidor de dicha 
escalera .........................................................  ^

R?. vn. |

Una puerta fuerte para la entrada de la bode- ;
ga , de ocho piés y medio de alto poi cuatro J
y m< dio de a ocho  ..............   120 j

Un montante de cuatro y medso piés de lar
go y  dos y medio de a l t o , con su bastidor
y cristales................................ ...........................

Una puerta para la entrada del jardín, de ocho 
piés y medio de alto por cuatro y  medio de
ancho.............. ................................ .................  • 120

Por arreglar una puerta de deshojas y poner
marco nuevo ....................................................  5 i

Una veiUana de cuatro piés de alto y tres de
ancho de enrasado f ino .........................  64

Para dtcha ventana, sus vid faras corrientes. 54
Oirá ventana de enrasado íi. o de tres piés de 

alto con dos y  medio de ancho, para el por
ta l..........................................................................  46

Por bastidores y  crista'es para dicha ventana. 48
Dos ventanas de seis piés de alto por cinco de

ancho de enrasado f ino, á 154 rs. una  308
Para dichas ventanas, sus cercos, cristales y

bastidores, cada par á 86 rs ............................ 172
Dos ventanas para el alfolí de la s a l , de seis 

piés de alto por cuatro de ancho de enrasa
do f ino , á 146 rs. cada u n a ....................   292

Bastidores y cristales paia dichas ventanas,
á 90 rs. una..    ............................................. 180

Derechos de este presupuesto.....................  60

4.932

OBRAS DE FERRERÍA.

Por 48 pernios, á 4 rs. uno................................  196
Por s ms  fallevas.....................................................  141
Por 48 pernios, á 3 rs. un o ............................... 144
Por s e is fd le va s ,  á 20 rs u n a . ........................ 120
Por 32 pernios, á 3 rs. uno .............................. 96
Por seis fallevas, á 16 r s ...................   96
Por 16 pernios, á 3 rs un o ............................... 48
Por dos picaportes, pambo dorado y dos pa

sadores.................................................................  40
Por 6ó clavos de dos cuartos cada uno ............. 14
Por ocho pernios fu r te^ , á 6 rs. uno, y dos

cerraduras............................................................ 88
Por forrar una puerta de chapa de h ie r r o . . . .  160
Por dos barras con sus caneados....... 120
Por dos barras fuertes.........................  50
Por dos rejas de seis piés de alio y tres y  me

dio de ancho, recercarlas y greca, de seis 
rrrobas cada u?«a y precio de 56 rs un a . .  572 

Por arreglar nos tejas déla fichada p incipal,
recerca i las y ponei las g? eea........................... 200

Por un montante de dibujo para la entrada
al patio.  .................................................... 150

Por cuatro antepechos de balastre con su di
bujo ........................................................... ...........  784

Por dos balcones modernos, á 460 is u n o . . .. 920
Por un canalón de plomo de 80 piés de 

largo con todos sus hierros y cuatro canos 
ó vertederos para el agua, á 6 rs. cad a pié. 480

Por dos chimeneas francesas , una paia el
despacho del Sr. Administrador y otra para 
el gabinete de la d e ie c ln ,  con fíente de 
bronce; 14 piés de tubos par ? las mismas y 
dos piedras de máimol,  cada una 600 r s . . .  1.200

Por 80 varas de caños de plomo fiara el en
cañado del agua del jai din del diámetro de
3 centímetros, á 32 rs. una....................  1.280

Derechos de este presupuesto............  60

6 962

i R esum en general de estos p re su p u es to s.

¡ Importa el de albañilería..................................... 14 318,04
I Idem el de papel y  p intura .. ........................... .. 3.871
I Idem el de carpintería.............. . . .  <................. 4.932

Idem el de f e i r e r ía ..............................  .............. 6.962

Total im porte .. 30.113,04

I Pliego de condiciones económ icas que fo rm a  esta A d m 'n is -  
I trac ion  p r in c ip a l p a ra  su b a s ta r  las obras necesaiias en t i  
I local que ocupa la A d m in is tra  ñ o n -D ep o sita r ía  de H a -  
J cienda pública  del p a r tid o  de S ig ü en za .

I 1.* El remate se celebrará en esta capital y  ciudad 
I de Sigüeuza á los 30 dias, contados desde la public cion 
I del anuncio en la (¡aceta del Gob erno , Boletín uficiul de 
I esta provincia y  por carteles, b jo  la .presidencia en ei 
] primer punto del Sr. Gobernador de la misma, c«m a>is 
i (encía del Sr. Administrador principal de Propiedades y 
I Derechos del Estado y Escribano de Hacienda, de once a 
I doce de su mañana; y en ei segundo, ante el Sr. Alcaide,
I Administrador subalterno del ramo y Esciibano ó Secie- 
I tario de Ayuntamiento en su defecto.
I 2.* No se admitirán posturas que excedan de la can -  
I tidad de 30.113 rs. 4 cents., inipo» te del presupuesto.
I 3.a Llegado el dia y en la primera media h *ra de la 
I señalada para el remate, presentarán los lieitadores sus 
I proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
| se expresa V por medio de pliegos c e r rad o * , cuya cuhier- 
I ta lubricará el portador, entregándolo at Si. Presidente, 
I quien dispondrá se vayan numerando.
| 4.a A los referidos pñegos cei rados se ha de acompa

ñar el documento que acr*«Lte ia entrega en la C;« j * de 
Depósitos del 10 por <00 del' importe del presupuesto, que 
sirva de garantía mientras se termina v reconoce la nbra 
por persona competente que al elW to >c nombr . Una 
vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo n in 
gún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrente*.

6.a El remate se considerará adjudicado á fa vo r  del 
que hubiese piesentado la proposición más veniajosa pa
ra la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
ha>ta que recaiga la aprobaci n superior.

7.a Si hub se dos ó más proporciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en
tre los autores de las proposiciones que hubieran causa
do el em ate, adjudicándose en el acto al que ofreciese 
mayores ventaja*, sm perju icio de la co respondiente 
a pi obaciou su perior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan q u e 
dado rematadas las obras están obligadas á d »r principio 
á ellas dentro del término de ocho dias, contados «Ies- 
de el en que se le haga saber la ap; obaciou «leí remare, 
y  á terminarlas con sujeción A pbego de condiciones 
facultativas que se haya formado en el termino de Iré* 
meses, contados de»de la fecha del aviso, a cuyo fin .se 
otorgará la correspondiente escritura pública , y en el 
caso de no cumplir el rematante con l»s condiciones 
anunciadas para la subasta , ó impidiera su o io ig  » m ien
to, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, quedando además sujeto á las pres
cripciones del art. 5.a del Real decreto de 27 de Febicro 
de 1852 y al 9 °  del mismo en cuanto á la acción que 
contra él ha de ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efach; 
se nom bre, quien expedirá 1a correspondiente certifica
c ión ,  por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de algunas de las condiciones estipulada-, se ob l i 
gará al contratista A que construya de nuevo en breve 

! plazo, que se le fi jará, las que no fue.-en admisibles; \ 
I si no lo verificase en el término señalado, ó la recons

trucción fuese nuevamente desechada , se procederá ¿í 
ejecutarlas por Administración á cuenta del mismo con
tratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera di 
las condiciones estipulad s ,*quedará sujeto á la «espon 
sabilidad que mu ca el Real decreto de 27 «le Febrero d( 
185!. especialmente en sus artículos 10 y 11 de la ley d« 
Contabilidad , con entera sujeción á las disposiciones d< 
la misma y renuncia absoluta de todus los fueros y p r i 
vilegios pai ticulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obra» 
se sati* fná al contratjslrt tan luego Como acredite ha
berlas construido con la seguridad y demás circunstan
cias de que trata la condición 3.a, á cuyo fin cuidan 
la Administración de hacer el pedido de fundos con la de 
bida anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presu 
puesto, el pag > de honorarios que se devenguen p»>. 
la formación del mismo, plano si lo hubiese, y los de 
reconocimiento d é la  obra fiara ?-u le e ib im e u to , ad co 
mo también los gastos de papel, «bre«dus de subasta ; 
los que ocasione el otorgamiento «le la «■•sentura.

Guad.itajara I I  de Julio de 1861.=Ramun López Bol 
reguero. 4717

Modelo de proposición .
D. N. de N., vecino «le , se obliga á ejecuta

de su cuenta las o r s de l i Administra aun-Depositaií 
de Hacienda pública de Sigüenza , anunciadas en la Ga
Ceta del día ........... , en la cantidad «la.  (por Ir
tra), con sujeción al presupuesto y pliego de condicione 
formados al efecto, de que está entejado.

(Fecha y  firma.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Toledo.

Debiendo procede* se á la ejecución de la- obras ne
cesarias en la casa que de la propiedad del Estado radica 
en Tdavera  de la Reina , ocupada por la Administración 
subalterna de Estancadas, bajo el tipo de 8 188 rs. y 
pliego de condiciones f  .cu'tativas que se h lian en esta 
oficina y Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
Talavera , se observarán las reglas siguientes:

1.‘  El remate se ce lebnrá  el dia 14 de Agosto p róx i
mo. de once á doce de su mañana.

2.a La mi basta será d »ble y simultánea en el mismo 
dia y  hura en esta capital y puebl«> de Talavera , ante el 
Sr. G »he« nador . Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado y Escribano «le Hacienda , y  en T a lave 
ra anti el Sr. Alcalde constitucional, Procurador s índ i
co ,  Administrador subalte no del ramo y Escribano.

3.a No se admitirá postura qoe  exceda de los 8.188 
realas á que asciende el presupuesto.

4.a En la primera media hora señalada para el rema
te presentarán los lieitadores sus proposiciones con en 
tera sujeción al modelo adjunto por medio de pliegos cer
rados . cuya cubierta rubricará el portad.ir, entregándola 
al Sr. Gobernador ó Alcalde, quienes dispondrán se nu
meren.

5.a A los pliegos cerrados se acompañará el documen
to *que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 
10 por 100 que corresponda al de la subasta, cuya can
tidad servirá de garantía ínterin se reconoce y  determi
na si la obra está ó no ejecutad » con arreglo al plieeo de 
condiciones facultativas Una vez entregados los plieg a, 
no p"d án retilarse de modo alguno.

6.a Pasada la m «lia hora marcada para la”entrega de 
los pliegos se procederá á su apertura y lectura por el 
orden que fueron lecibulos, toman <o n<>ta el Escribano 
actuario de cada m o de elloN. y pubucá. «lulos p ira co-  
noc»m ento y .-atisf--ccion de l«>> co eu i nuil s

7.a El remate se consulerará adjudicad»? en favor del 
que hubiere pre-entado la p o n  sici m más veii:;j<«5» á 
tos inorases de 1» II «cánula , sm que pueda tenei cumpli
do efecto sm previa aprob « ion superior.

8.a Si hubiese dos ó mas pioposi«*iones Í2ual«'s, se pro
cederá á licitación verlr-l por «spacio «le 10 u.imd<>s «Mi
tre las parte*-, quedando el rem te «n 1 vor del que hi
ciere ta proposici«)n mas ventajosa , y devolviendo el d e 
pósito á los demás en el acto.

9.a La persona en cuyo favor quede el remate estará 
obligada á piincipiar las ob as dentro de los ocho días si
guientes al en que se le notifique la aprobación, y dar
las terminadas dentro de 40 días, quedandoel rematante, 
caso de no cuín »lir las condiciones del contrato, su elo á 
las pre.>ci ipcKMies Uel a i t  5° «leí Real decreto de 27 de 
Febrero «le 1852, y 9 °, >0 y II  del mismo.

10. Terminadas las obras se reconocerán pericialmen
te , quien extenderá certificación de haberse ejecutado 
con s«»jcciou á Us condiciones facuftat'vas. Si del i « cono
cimiento resudase alguna fa'ta de « u nplimiento «le las es
tipulada*, *erá de cuenta del contradMa la reparación, y 
en el último < a*o se ej •cut-rá p »r la Administración y 
cuenta del mismo por falta «le cumplimiento.

11. La cantidad en que quedan rematólas las re ferí-  1 
da* obras se satisfará al contratista tan luego como se 
cerhfi |u«* h di rs • realizadas aquellas con sujeción al plie- j 
go de «-ondieiooes V sec«>n>iune por la Superiorid td la su
ma del ivm a ie ,á  cuyo fin la Administración cuidaiá de 
hacer el pe lido«h* fondos con la debida anticipación.

12. Será de cuenta «lol r. imitante el pago de honora
rios por la form cion dtd preMipuesto y reconocimiento 
de las obras d«*>p«»es de t«M'min d «s, a>í como también de 
los gastos de papel y derechos del remate.

Toledo 11 de Julio de 186 l.=Am brosio  García P«lacios.
4713

Modelo de proposic ión .

D. N. N , vecino d e  se obliga á ejecutar de su
j cuéntalas obras que han de prac t ica je  en la casa-que 

acupa la Administración de Están-ada* en Talavera. d«* la 
propiedad de> Estado. h«s cuales se lid ian anunciadas en 
la (¡oceta y H o llín  of ic ia l d e  n ú m . . . .  en la c» t i 
llad de. . . .  (por l«*tr<) , con sujeción al pliego de condi- 
siones formado al efecto, de que está enteratJo.

(Fecha y  firma.)

Fábrica-fundición de Trubia.
El Comisario de Guerra, Interventor Administrador 

de la Fábrica de fundición de Trubia.
Hace saber que debiendo precederse á contratar en 

pública sub'sta la venta y c mdiiccion a esta fabrica de
25.00 * quintales de minera! de hiorr«> de O Lo gnu , se 
fijan anuncios par » que los qu-j gusten interesara en d i 
cho servicio presenten sus propoMcmncs * n pli«4¿¿os cer
rados , con arr« glo al formula io expresado á continua— 
cb n ,  el «ha II  de Agosto próximo, á las dore v me«li *. 
d-* su mañana , ante la Junta económica, y bajo la p re 
sidencia «<el Sr. Director del establecimiento , «:wi aneg lo  
al pliego de condiciones redactado al efecto , que se ha
llará de mamfi\sto en esta Comisaría, y que á continua
ción se expresa :

1.a El mineral será precisamente de las minas del 
punto'"denominado Oltargun, cerca de Bilbao, y de la clase 
«Je óxi lo hidratarlo negro de ga? ga arnllosa.

2 * S Jo se admitir.» el mineral en fragmentos más ó 
méoos gruesos, después de sepm'aua la arcilla y lien a en 
que y-»« t* en las muí s.

3.a La n pe z»  me.i a del mineral estará comprendida 
entre 50 á 60 p *r <00

4.a El contratista presentará muestras del mim ral, y 
no >e le d mtirá el que por sus caí aderes  exteriores lio 
sea igual á el as.

5.a La entrega del mineral deberá hacerse en un año 
á razón de 2.000 á 2.100 (puntales in« nsualcs.

6.a Los cu  ios se pesarán en la** basculas d« 1 estable
cimiento, rebajando del peso la cantidad de agua de mez
cla que p« u«lcnc¡almeute contenga el mineral, á precisión 
que se hará por dos peritos nombrados por ámba» 
partes.

7 a Los carreteros descargarán el mineral en el punió 
de la Fabrica «p íese  les «Lougne,''siendo de cuenta del 
contratante to«los los gastos haMa la entrega.

8.1 El precio límite seiá de 5 rea es quintal cas
tellano.

9.a Quince dias después de aprobado el remate el 
contratista entregará en la Tesorería de Oviedo como 
fianza la duodécima parte «leí valor «ie la cont iat» ,  bien 
en metálico, en papel «le la Deuda del í stado, ó en a c 
ciones de carr« t«u a> ó fen o-ca» »’de> ; adeni s presentará 
fiador en «pn b a en acto de i cúnate. suj«*táu«lose á cuan
to s«* previene en la Re I instrucción de 3 de Jumo de 
<852, como tm b .e n  al fuero «ie Artillaría en todo l«» <e- 
lativo al cumplimiento «le esta contrata. Estara también 
obligado á «>t » ig «r  la cor i e>(>oii«li«mte escritura ante, el 
Esc« ihano «leí Juzgado de Artillería en e>ta provincia.

10 Esta contrata no tendrá efecto ha^ta no recaer en 
ella la Real api «>b «cion.

Trubia 9 de Julio de 1861.« l l a m ó n  de V ivero  v  Auge.
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Mo lelo de proposición.

El que suscribe , vecino d e ..................... .. enterado de1
anuncio convocando lieitadores para la subasta «ie 25 000 
quintales mim ral «le im * i r o ,y  «le las condiciones á qin 
lia de sujetarse el contrato, se ob iga á su cumplimieuU 
por el precio d e .........

(Fecha y  firma.)

Situación del Banco de Zaragoza

en  30 de Ju n io  de  4861.
fís. vn .

a c t iv o .  —

Caja.— Metálico.............................................  5.398.057.40
Hartera...........................................................  34.409.049,59
En poder d«* corresponsales        3.800.4&7,91
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de descuentos zaragozana en liqui
dac ión ........................   1.721229,91

Gastos de instalación  1*2 8X1
Muebles y enseres ..................... 4 . . . . . . .  106 500
Gastos de administración. .....................  158.945.69
Diversos......................................................... 2.061.317

47.841.438,50

•  PA S IV O .

Capital del Banco.......................................  6.000 000
Billetes en c ircu lación............................... 10.«91/00
Fondo de reserva........................................
Guenlas corrientes de la p laza   415.8xJ,
Imposiciones á metálico con intereses á ^

4 p »r 100 al a ñ o   . . . . . . . . .  26.626 //8,3c
Capital excedente de la Caja de des- ,c

cuentos zarugo/ana en lújunlaeion. /i9.9 4,
« »b l ¡S «a . . , „ * á  , « ,g ,r  |*>r cu. nla de U.-

cha Sociedad............................................ J p 3 ; ^
rv ,   96». i* 24,5c
DlV M    ...............................  r 9 0()0
Depósitos en e fe c t ivo .....    ....................... ;
Idem de efectos en cus tod ia .................. 1.131.t00

47.841.438,5(

7wa»07a 30 de J«ml« (le <86*-— El In lo tven tor .  ! 
V¡llacauipa.==V.' Comisario reg io ,  «francisco <

P . Alguer.

Sociedad catalana general de Crédito
E sta d o  de la  m ism a  en  30 de Ju n io  de 1861. 

ACT IV O .

Acciones   Ps. fs. 600.000
Caja...........................................................  1.108.536*729
Efectos en cartera............................ 3.487 452 44o
Corresponsales y varios deudores . . 3.072.919*645
In m u eb les .. ......................  69.633 237

Ps. fs . .  ........  8.338.572^51

PASIVO.

Capita l.............    Ps. fs. 3.000.000
F o n d o  de reserva....................................  31.953 812
Cuentas corrientes.............. .... ..............  2 584.268 066
Varios acreedores................ ...... ............  2.722 350‘ <43

Ps. fs ...............  8.338.572*051

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. Ubach.

PttOVIl)K\«;iAS J líld U A U 'S .
A consecuencia de Real órden ,  y en vir tud  de p rovidencia  del 

Sr. D. Manuel Martínez Delgado , Juez  de  p« imera  instancia e s -  i 
pecial de  Hacienda pública de  esta p rov inc ia ,  y hab iéndo le  a n u -  f 
lado la subasta y rem ate  vet ¡tirados e! 27 de Jumo de  <86 *. se ! 
publica  nuevam ente  la de una casa sita en esta corte y sus ca- i 
lies del Soldado y L i b e r t a d , con accesorias á la del Arco de S an -  j 
ta M ar ía ,  señalada con los núm eros  6 y 7 antiguos por  la p r i— j 
mera, y con el 12 m »dern«>. núm. 29 po r  Id s«‘gunda. y 32 t a m -  j 
bien nuevo p o r  la te rce ra ,  de  la manzana 308 . que peí tcnee.ió al i 
Colegí ? de la Paz,  y co m prende  16 160 y cinco octavo* piés su-  « 
p«u l i r id les , co ist.mdo «!«? pl ujld de sótanos, piso bajo con «los j 
palios, un pe queño  c o r r a l ,  cu-eh as,  una e -pano -a  cochera (que  
en lo ant iguo tué « api la), plantas p r inc ipa l ,  segunda y buha» d i - 
lias por  la calle de  la Libe»ta«.i, y solo piso b¡«ju y buhard il la s  vi
videras  p«>i* la d«jl Soldado,  haliando.'e g ravada  con el capital de
8.000 rs. d«í a lumbradi)  pubi ieo y d  *s censos ,  el uno de 93 500 \ 
l eales de  capital, y el otro d e  27.417 rs., con réditos  ambos de  3 j 
por 100.

Esta  /m o a  fné ta sada ea  602 19S rs .,  y cnpdal izada por la 
ren ta  de  15.*59 rs. que produce  en 340.627 rs. 17 mis . ,  s i rv ien 
do de  tipo pa ra  la subasta la re fer ida  tasación.

Las personas  que qu ie ran  hace r  proposic iones á dicha casa 
pod rá n  verificar! > en este Juzgado  por la Escribanía que  «Jespa- 
cha D. Mariano Beguei ía . sita en la Plaza .Mnvor, núm. 7 .  piso 
t e rce ro ,ó  concurri r  al rem d e  q u e s o  c«d«‘b ra rá  en las Salas C o n -  
sb toria les  del Excm o.  Ayuntamiento  de  esta villa el día 44 de  
Agosto próximo, á la hora  de  las doce.

Se adv ie r te  para  conocimiento de los lie itadores que, conform e 
á lo mandado  por  el G b ien io  d 1 S. M. respecto  de las ventas de  
lincas como la presente,  p rocedentes  de  bienes nacionales, que  se 
verifica por  falta de  pag.» de  plazos sucesivos al p« imero; del p r e 
cio en que  fué rem «tuda, el nuevo c o m p iad o r  debe  sa ti sfacer al 
con I ad«> la cant idad de 244 423 rs. y 8 cents, que imp a ta n  c in 
co plazos ya vencidos en 6 de Noviem bre  de  1860. d e  la suma 
en que  se rem ató  en  la p r im era  subas ta ,  sobre  cuyo  part icula r 
y las demás actuaciones del exped ien te  se instruirá  á los in te re 
sados en la re ferida Escribanía .  4681

En Madiid á 2 de  Juá.o de 1S6i:
Vistos en audi- ncia pública los autos que  ante  Nos pe nden  en 

g ra d o  d e  apelación,  seguidos en el Juzgado  dt; G ue rra  de  la Ca
pitanía general  de  Castilla la Nueva en t re  pa r te s ,  de  la una el 
dem andan te  D. Manuel González de la Portilla , Comandante  g r a 
d uado .  su P rocu rado r  D Eugenio Santiago Aguado ,  y de  la otra  
1). Francisco Ord««ñez. de  esta vecindad,  como cesionario del 
derecho de Doña M an a  Abasólo, en su representación e¡ Procu 
ra d o r  D. Manuel Elias, y D José Perez S u d a  María, In tendente  
jubilado en Manila, Cor. nei r e to ad o ,  y mediante  su rebeld ía  
represen tado  en I«js e s t rados  del T r ibuna l ,  dem andados  sobre  
preferencia  en el pago de  maiavedís :

Resultando que ei dicho Juzgado  en 6 de Diciembre último 
dictó la sentencia  s iguiente:

«Resultando que  el dem andan te  solicita que  se declare  que go
za de  d e ie rh o  p re fe ren te  «obre ei que  reclama D. Francisco  O r -  
doñez pa ra  an teponerse  á este cobro  de las retenc iones verifica
das y que  se verifiquen de  la te rcera  parte  del sueldo que como 
jubilado disfruta  D. José Perez  Santa  María, y eu su consecuencia 
que  se m ande  hacérsele pago con elhis de  las cant idades que 
consten deposi tadas y que so va^an  perc ib iendo dei crédito  de 
29.880 rs. vn. , condenándose eu las c u s u s a  Ordoñez ,  fun d án d o 
se en que ese c rédito  es anter ior  y de  causa piivilegiada  al be  
Ordoñez;  que en a r to  «ie u>nc¡haeion de 5 de  Marzo «le 185S el 
deudor  común estableció una hipoteca especial en f ¡vur «ie la t e r 
cera  parle  del sueldo que se mandó re tene r  por  oficio de  este  
Juzgado de 17 de dicho mes.  que  el embaí ;.:o ru \.ventivo «pie a l
canzó Doña María Abasólo, oedeute  «ie ü ¡do í¡o¿,  quedó nulo y 
sin efecto,  y que O doñez no obtuvo o. ulicio de retención hasta 
15 de Setieníbi e de  !S°,u :

Itasultandu que  po¡ parte  de  D. F» ancisc«) Ordoñez se ha soli
citado qut* se le abom lva  de la demanda  con imposici n de p e r -  
péluo silencio y c««s as al díunan¿Janie, fundándose en «ju -* es 
a u e e i o r  <1«; Pe»»*/. S u d a  Mu» u» por 37.0 >0 rs. vn. de  p i iu c i -  
pal y 2 95 ' por  cusías en v n t u d d - u n u  e j 'v u lu r ia  , y el c réd i to  
del díMiirUidmue procede  de conform idad  p res tada  en acto de 
o»m« iliarion y cuando ya e.-biba em bargada  la te rce ra  p a r t e  
del sueldo del d e u d o r ,  y por lo mismo no podía  este d isponer  
de  el.a ; y en que los docum entos  p i iv id o s  que justif ican el c r é 
dito del d e m a n d an te ,  aunque  de  fecha anter ior  á los que  p r e 
sentó Doña María Abaso o, no fueron presentados y reconocidos 
jud ic ia l . ren te  sino con poste» ioridad á haberlo  oído á aquellos:

Y resultando que  co; fét ido traslado de  la dem anda  al deudor  
D. José P  rez  Santa M aría ,  no ha compareció») a evacúa-le , por 
lo que y en su lebcld ía  y represen tac ión  se han en tend ido  las 
actuaciones con los e strados  del Juzgado:

Considerando que los d  «comentos que justif ican el crédito  de 
Doña Mari» Abasok), y ah ra de  D. F«ancis«:o Ordoñez. fueron 
reconocí los ju  licia lnr-nie por el «leu.loi- en 27 de M«izo de 1857: 
y  que  habiéndose  despachado ejecución por su im poite  en 4 d€ 
Enero  de  1858, quedó  r« em ba igada  la te rce ra  p a i te  del suelde 
que dis frutaba el deudo r :

Consider ando qu«* por  cl 'o no pudo  dicho deu d o r  ced e r  la r e 
ferida te rcera  p a n e  de  sueld . a su a c reedo r  G mzalez Portillé 
rn  el acto conciliatorio de  5 de  A luzo de  185S, y de  con-iguien- 
te esta cesión ningún de ie ch o  dió á dicho ac ree do r  en peí ju i 
cio de  0¡ d ñez:

Considerando,  que el c rédito  del re fer ido  González de la P o r 
tilla, no puede  estimar se p» e ferente  a! deOi doñez por su carac  
t e r  d«í alimenticio, p o iq u e  no consta que  le tenga:

Conside iandu que  tampoco es re ferente  pul- ser  los docum en  
los de  fecha an te r io r ,  puesto que no se han p resen tado  en ju ie i  
ni leconncido por  el deud  -r, sm > cuando la cede ine  de  Orduñe 
habia a lcan/ado que se despachuia  ejecuciun y se embaí g »sen lo 
bienes del e jecutado:

Y conside rando  que en Perez  Santa María hubo  mala fe ce 
d iendo á González una pa r le  de  sueldo que  ya  estaba e m b a rg a d  
y por lo t*nto es tesponsable  de  todas las costas ocasionaoas: 

VGt.,s las les es 10, titulo 13 de  la Part ida  5.a; las 4.a y 5.a, tí 
t u lo 2 S ,  libro  11 de  la Novísima Recopilación, y los artículos ( 
y 333 de la ley de  Enjuiciamiento civil;

S. E . , con acut‘rd«> de  su Auditor el Sr. D. J u an  Fiol , dij 
se absuelve á D. Francisco O rdoñez  de  la d em anda  propues  
por D. Manuel González de  la Port-l la , y .-e condena en todas l 
costas de este  juicio a D. José P e iez  Santa María. Y adem as  ( 
notificarse esta sentencia en los e s t r a d o s , bagase noturi;« p. 
ediftos  que  se fi jarán en los sitios de  cos tu m b re ,  y se in s e r ta n  
en los diai ios oficiales y Gaceta d e  esta corte.»

Resultan !o que  de esta sentencia apeló D. Manuel Gonzal 
d e  la Portilla para  ante  este Suprem o T n b u n M ,  en el que  p n  
tende  el actor  que  se revoque  en todas sus parte s  la senlenc 
apelada ,  y se provea s«‘gun tiene solicitado en su escrito de d» 
manda; y ¡a otra pa i te  que se confi tme, en todo ,  la expresan 
sentencia; im p o n i e n d o  á la apelante  las costas d e  esta según» 
ins tancia;  en la cual no ha comparecido D. José P e re z  Santa M 
ría, por cuyo  motivo se h »n >u>tanciado estos autos  con los e 
Irados de! T r ibunal  respecto  del mbmo:

Aceptaudo como aceptamos los fundamentos  d e  hecho y  » 
de recho  en que se apoya  la sentencia ape ada;

Fallamos que  debem os confirmarla y la confirmamos,  sin h 
cer especial «’ondenac ion de costas respec to  de las devengad 
en este  Suprem  • Tr ibuna l . y pubhquese  con a rreg lo  al art . 1.1 
de  la ley de  Enjuiuinmicnh* civil.

Asi I.» prí-minuiumos. m andamos y fn mam *s. siendo Minist 
P,mente D Manu«*i D e m u d a  y C«mle<«nei «>.— D Juan  de S.-\ 
lta.~-D. José de Villar y S « l< edo .-D .  Manuel H e r m id a .= D  
Eusebm Mor ales.— D. Antonio R«>sal« s.

C u n ru e id a  la sentenc ia  ante r io r  con  su original, d ada  por  l 
Sres.  M m is lu 'S  q u e  la suser.-ben, y q u eda  en este Suprem o Ti 
bunal.  d e  que cei ti f ien y á q u e  m e  i em ito .

Y para que con-te  yo ei Socie ta rio  de S. M . , Escribano 
C ám ara  «ie este  Sup rem o  T« ibunal «te Gu«*ri a y Marina, pon 
la presente  que  fii mo en M adr id ,  fecha ut s u p r a ,  con el V o ¡ 
del Excmo. Sr. P res id eu te  de  la Sala de  Ju s t ic ia .= V .°  B .°= g  
v i l la .=D .  Antonio del Hoyo.

i P u b lic a c ió n — Leida y  publicada fué an te mí el in frascr ito  en
I  a u d ien cia  pública y Saia «1c S res  M inistros togad os d e e s te  S u -  
1 p em o T ribunal p o r  el Sr. D. M anuel H e rm id a , M inistro togad o  
i  del m ism o y Pon en te en estos a u to s , en  M adrid  á 2  d e  Ju lio  

I  d e I;í6L=D. AntoiiiO d e l H u y o .
| Y para q u e conste é  in sertar en  la Gaceta d el G ob iern o, p o n -
|  go  la p resen te  con  la rem isión  n e c e sa r ia , y o  e l in frascrito  S e -  
|  cretario  d e  S. M. y  E scr ib a n o  d e  C ám ara del T ribu n al S u p rem o  
I d e  G uerra y  M arin a , que üi m o en  M adrid  á 8 d e  Ju lio  
|  d e 1 8 6 1 .=  D . A nton io  d el H oyo. 4720

D. R em igio  d e  A rizp eV  Juez d e  prim era instancia d el partido
d e  V itoria .

Por el p resen te ed ic to  hago saber q u e h ab ien d o  a cu d id o  i  
este  Ju zgad o  D oña Leona F e rn a n d ez , v iuda d o  D. D arío  H ur
tado d e  C o m ie r a , avec in d ad a  en M adrid  . so lic itan do la p osesión  
d e  los b ien es  q u e por h eren c ia  intestada d e  su  h ijo  D. D arío  
A lejandro A q u ilin o , h ab id o e n  su  m atrim on io  con el c ita d o  su 
d ifu n to  e s p o s o , h ab ían  reca íd o  en  ella por m in ister io  d e  la le y , 
seg ú n  se acred itará  por los d ocu m en tos  ad u c id o s , s e  le  m an dó  
dar d icha posesión  por auto de! dia 2 del p resen te  m es ;  y  io m á -  
dola  el m ism o dia en  una casa y huerta sitas en  esta  ciud ad  á  
n o m b r e  d e  los d em as b ien es  libres y  d e  v ín cu lo  q u e  p o se y ó  d i
ch o  su d ifu n to  h i j o , s e  a cord ó  en  p rov id en cia  del s ig u ien te  d ia  3  
se p ub liq ue d ich a  p osesión  tanto en  la G a ceta  d«*l G ob iern o cu an 
to en  ei Bole tín  ofic ia l  d e  esta p rov in cia  d e  A la v a , en  c o n fo r -  

i m id ad  á lo prescrito  en  el art. 700 d e  la ley  d«¡ E n ju iciam ien to  
c iv il, para q u e las p erson as q ie so c .e a n  c í a  m ejor d erech o  á  
d ich os b en es  lo d ed uzcan  en e s le  .luzj;a lo  d u ra n te  e» térm in o  
d e 60 d ias ; p ues q u e si lo h ic ieren  se les o irá y a d m in istrará  
ju stic ia , p a rá n d o les  en otro  caso el p er ju ic io -q u e  h u b iere  lugar.

D ado en  V itoria  á 9 d e Ju lio  d e  1861. — R em igio  d e  A rizpe .= *  
P or m an dad o  u e S. S., José Julián d e  E guiuoa.

El p reced en te  ed ic to  es  copia literal y  conform e d el orig in a l 
q ue ob ra  en  los autos d e  su ra /o n  p or la E scr ib a n ía  d e  m i cargo, 
d e  q u e d o y  fe , s ign o  y  firm o en  la m ism a fech a.■=José  Ju lián  d e  
E g u in oa . 4741

P,»r p rov id en cia  d el Sr. Ju ez  d e  p rim era instancia d ei d is lr ito  
d e  M aravillas d e  esta cor te  el Si . D r. D. Juan María R od rígu ez, 
se  cita y em plaza á D. P ru d en cio  N o y a , com o P resid en te  d e  la 
sociedad  L a  S u e v a  P r o v i d e n c i a , para q u e ,d e n tr o  d e  c in co  d ia s  
com padezca a c*»üie?tar la dem an da q u e s igu e  p or la E scrib an ía  
d e  D. Cipi iano P erez  á in>tancia d el Procurador D. F ern an d o  
B iab o , en  n om bre d el S r. M arqués d e  Jura Real, so b re  p ago d e
5.000 rs. p or in d em n izac ión  d e  un caballo  m uerto .

M adrid  11 d e  Julio  d e  1 8 6 1 .^ C ip r ia n o  P e rez  4745

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D . P ascasio  F e rn a n d ez , Ju ez  
d e pi im era instancia d el d istr ito  d e l M ediodía , íe fr e n d a d a  del 
E scriban o d e  n úm ero  D. Román Gil y M a seg o sa , en  au tos e jecu 
tivos p en d ien tes  á in stancia  d e  D. José d e  la Q uintana y  L la n ta -  
da con tra  D onato G u errero sob re p go  de m a r a v e d ís ,s e  saca á 
pública subasta, bajo el tipo  d e  6.99S rs. en q u e  ha s id o  tasad  
una casa sita en  C arabanchei A lto ,  «‘alie ce ! H osp ita l, núm . 4, 
propia del ejecutad»); y para su rem ate está señ a la d o  el d ía  5 d e  
A gosto  p tó x im o  y  hor a d e  las once d e su m m ana en  la a u d ien -  

j  cia d e d ich o  J u z g a d o , afu eras de la puerta  d e  A toch a , p rim era  

] casa «iei p aseo  d e  las D elicias.
M adrid 12 d e  Ju lio  d e 1861. — F ern an d éz . 4747

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

El Emperador de Austria indicó el dia 8 á la Di
putación húngara que contestaría al mensaje por me
dio de un rescripto dirigido á la Dieta. Según n o t i-  
c as particulares «le la P resse, aun cuando las d e li
beraciones relativas a dicho rescripto no han term i
nado, no tardará en publicarse ese documento, ya 
porque el Gobierno trata de evitar dilaciones, ya por
que los debates ocurridos con motivo del p rim itivo  
m nsaje desechado habían adelantado bastante para 
hallarse en disposición de toma? ahora una m edida 
en ñoco tiempo.

Eí D ia rio  de Constantinoplci ha publicado el si
guiente hatt Im p e ria l d irigido á la Sublime Puerta 
por H tkk i-B ey , primer Secretario del Sultán.

» Mi ilustre Visir Mehemet Em in-B  «ja : E levado 
por los decretos eternos del Señor supremo dei uni
verso al Trono Imperial d mi- gloriosos antecesores, 
os he confirmado en el alto pue.^to de Gran Visir por 
la lealtad y tino de que habéis dado tantas pruebas, 
asi como á los demás Ministros y empletdos de m ilm - 
perio.

«Deseo advertir á todos que mi intención se en
camina á acrecentar con «d auxi io de Dios la prospe
ridad del Estado y labrar la felicidad de mis súbdi
tos sin distinción , y  que lie consag ado plenamente 
las leyes fundamentales promulgadas y establecidas 
hast.i ahora con el ob jelo de obtener tan felices re
sultados y asegurar a todos ios habitantes de mis Es
tad s la vida, el honor y el go e de ia propiedad.

» Nuestra s .grada lev, (pie es la ju>tieia misma, fun
damento de la estabilidad y esplendor de nuestro Im
perio , nos dirige con sus preceptos por e! camino 
más s g u ro , y por lo tanto deseo vivamente que se 
preste grande atención á todo lo que se refiere á su 
administración.

»EI s isienimionto y aumento de la gloria y  el bien
estar de todos los Estados dependen de la observan
cia individual de las leyes exist« lites, y  del cuidado 
de todos en no extralim itar la esfera de sus derechos 
y  de sus deberes. Que los que sigan por tal senda se
pan que serán obj to d* mi solicitud Im peria l, y los 
que de ella se separen estén seguros de que incurri
rán en las penas á que se hagan acreedores.

» ln v ito  perentoriamente á los u emas y em plea
dos de los diferentijs rain s del servicio público á que 
cumplan sus deberes con entera rectitud y lealtad. 

»Con el auxilio d iv in o , la unión, los esfuerzos 
ilustrados y la perseverancia de los altos dignatarios, 
se llevan a cabo las grandes obras en los Estados. A  
nosotros correspondí? fijar esta base , consagran
do cada uno sus ¿esfuerzos con rectitud y lealtad á fin 
de que la armonía y el buen órden en la adminis- 

* tracion interior y económica de nuestro Im perio ad
quieran el grado de perfección apetecido: por mi par- 

" te dedicaré, á ^tal^asunto mi alan y  vigilancia iu e e -  
y sanies.
1 )>Los diferentes Ministerios y Administraciones de 
s mi Imperio se arreglarán esti ictamente á los cuidados 

con qu e muy patticularm ente procuraré en b reve, 
con ti auxilio d iv ino , poner término á las dificu lta- 

a des económicas que por diversas causas han surgido 
de algún tiempo á esta p a rte ; y abrigando la convic- 

“  cion de que nada anhelo tanto como restablecer y
1 acrecentar el crédito de la Hacienda pública y la

prosperidad de mis pueblos, formulará oportunamen-
0: ie mi Ministerio los proyectos de leyes y  de mejoras
la susceptibles de introducir perfecta armonía en la p e r -  
3S cepcion y empleo de los fondos públicos, p reservan -
le dolos dé toda malversación.
)r »Mis ejércitos Imperiales de tierra y  mar consti-
n tuyen uno de los sostenimientos de la grandeza de mi 

Im perio : mi Gobierno cuidará de mantener su disci- 
f  plina y el aumento de su completo bieueslar.

»S e  encaminarán los esfuerzos de mi Gobierno á 
>ia estrechar más y más las relaciones existentes entre e l 
1 Imperio otomano y lás Potencias amigas y aliadas, 
ja guardando invariablem ente el mayor respeto á ios 
_ tratados existentes. #

«E n  suma , que en todos los ramos de la A dro i- 
S” nistrat ion t« nga cada uno como regla de conducta el 
. cumplimiento de los sagrados deberes de lealtad, hon- 
6 radez, c«‘ ío y fidelidad” hacia el Im perio , persuadién- 

dose de que esa es la única sen* i a por donde se a l-  
as * canza la felicidad.
^  «Tales son mi decidida voluntad y  mis órdenes.

Proclamo asimismo un deseo en favor de la prosperi- 
r0 dad de mis súbditos sm distinción alguna, y  que 

los ha hilantes <íe mis pueblos de difer nt« s religiones 
3n ó razas encontraran eu mí igual justicia , la misma 

| solicitud é idéntica perseverancia en proporcionarles 
os | su bienestar. El desarro:lo p io g ren vo  de los fecundos 
i- : recursos que Dios ha puesto á disposición de nuestro 

j Im perio , (os verdaderos adelantos de felicidad que 
Je ¡ para tu los resultarán bajo ia protección de mi poder 
go Im peria l, v la independencia de mi grande Im perio, 
3.° serán el objeto constante de mis pensamientos, 
e- f »  ; Que Dios, supremo dispensador de gracias , os

i c onceda su poderosa protección! »



INTERIOR.
MADRID 15 DE JULIO.

JUNTA DE DONATIVOS PARA LOS HERIDOS É INUTILIZADOS 
EN LA CAMPANA DE AFRICA.

NÚMERO 1.
Estado en que se expresa el importe'de los donativos de 

lódas clases puestos á disposición de esta Junta desde 
1. de Abril de 1861 hasta fin de Junio del mismo.

Personas y corporaciones que los han hecho. peales Cénts.

Ingresaron en 1.° de Abril.— En dosH brln- 
zas de correos remitidas por el Capitán 
general de Andalucía , sobrante de lo 
abonado á los inutilizados del depósito 
de transeúntes de C ádiz, en virtud de 
la disposición segunda del reglamento
de 6 de Setiembre de 1860....................... 360

Idem en 5 id;— En un resguardo de la Ca
ja general de Depósitos remitido por el 
íiobernador civil de Soria , producto de 
la suscricion abierta entre los em plea
dos de la provincia para loshnutilizados
en la campaña de A fr ica .  ..................... 8.198

Idem en 8 id.— En otro resguardo de la 
Caja general de Depósitos remitido por 
el Gobernador civil de Jaén , producto 
de la suscricion de la provincia para 
los soldados hijos de la misma queimás 
se  hayan ^distinguido por su valor en 
la campaña de Africa, y para socorro 
á las familias que hayan quedado huér
fanas por inutilidad ó fallecimiento de 
algún soldado de la referida provincia
más acreedor á dicha recom pensa  $4.770,35

Idem.— En otro resguardo remitido por 
Ja misma Autoridad /para un soldado 
aaistente de la escolta del General en 
Jefe., y que a ju ic io  de S. E. le haya 
prestado mejores servicios durante la
campaña de A frica ..................    300

Idem — En otro y el remitido por la m is
ma Autoridad para el primer soldado, 
natural de Mancha Real, que se haya 
inutilizado en la campaña da Africa, ó 
al padre ó madre de! primero que haya
muerto en la misma.............................  1.679

Idem.— En otro donativo de la provincia 
de Ja én , remitido por dicha Autoridad 
para los soldados hijos de Ja provincia 
que más se hayan distinguido en la 
campaña de A frica , y socorro de las 
familias huérfanas ó desvalidas por in
utilidad ó muerte de algunos soldados 
de la referida provincia que sean más
acreedores á esta recompensa.................  8.636,0o

Idem .— En otro resguardo remitido por 
dicha Autoridad para socorrer á los 
inutilizados y familias de ios fallecidos 
en la campaña naturales del partido de
Cazorla........................................... .................. 3.$75

Idem.— En otro resguardo de la Caja g e 
neral de Depósitos, remitido por la 
anterior Autoridad para los inutiliza
dos hijos de la provincia y familias 
desvalidas por inutilidad ó muerta de 
alguno de ellos en ía campaña de
Africa J .............................................................  $.160,53

Idem.— En otro resguardo remitido por
dicha Autoridad para igtrd objeto  1 $.060,68

Idem.— En otro resgua. do remitido por la 
referida Autoridad para los mismos ob 
jetos . ...............     1.025,85

Idem en 10 id.— En una caita de pago 
remitida por el Gobernador civil de 
Badajoz para los heridos é inutilizados 
en la campaña de Africa de la suscri
cion de la provincia.................    90.119,43

Idem.— En un abonaré remitido por con 
ducto dél Capitán general de • "astilla la 
Nueva del regimiento infantería de T o
ledo contra la Dirección general de in
fantería, en virtud de ia disposición se
gunda del reglamento de 6 de Setiem
bre, de 1860.................................................... $0 .70$

Idem en 1$ id.— En otro remitido por di
cha Autoridad del bafailon caza lores de 
Barbasfro contra i.i Dilección general 
de Infantería en viitud de la precitada
disposición......................................................  928

Idem en 13 id.— En oíro remitido por el 
General en Jefe del cuerpo de ocupa
ción de Tetuán del batallón cazadores 
de Simancas contra la Dirección gene- 

j ral de Infantería en virtud de la preci
tada dis>posicion  ..................  5752

Idem.— En un abonaré remitido por el 
• primer Jefe del batallón caz dores de

Madrid contra la Dirección general 
, de infantería en virtud de la precitada
1 disposición....................................................  4.888
Idem en 14 de Mayo.— En un resguardo

I
de la Caja general de Depósitos, remi
tido por el Gobernador civil de Mála
ga, producto de la función popular 
para los heridos é inutilizados en la
campaña de A frica........................   5.941,16

Idem en 21 id.— En una letra de cambio 
remitida por el Gobernador civil de 
Teruel, por un donativo del Casino de 
Gastellote, para un soldado natural de 
aquel partido ju d ic ia l, que se haya in
utilizado en la campaña de A frica   400

Idem en 31 id.— En una letra de cambio 
remitida por el Capitán general de An- 
dulucía del regimiento infantería de 
Zaragoza en viitud de la disposición 
segunda del reglamento de 6 de Setiem
bre de 1860..............................................................  360

Idem en 5 de Junio.— El donativo de ca
rácter especial de D. Juan Fernandez 
Rico, en virtud de comunicación de di
cho señor de esta fecha , pasa á donati
vos de carácter general con aplicación 
á los heridos é inutilizados en la cam
paña de A frica ..............................................  2.000

Idem en 7 id.— En un abonaré remitido 
| por el Capitán general de Castilla la 
I  Vieja del regimiento infantería de Na- 
| varra contra ia Dirección general de 
j Infantería en virtud de la disposición 
; segunda del reglamento de 6 de Se

tiembre de 1860.........................................  720
Idem en 11 id.— Abonado por el Tesoro 

público por haberse entregado de más 
en la Tesorería de Valencia á Doña Do
lores Pensado.......................   916

Idem.— En un abonaré remitido por el 
Capitán general de Castilla la Nueva 
del regimiento coraceros del Príncipe, 
contra la Caja general de remontas, se

gún la disposición segunda del regla
mento de 6 de Setiembre de 1860........... 360

Idem en 15 id.— Remitido por el Ayunta
miento de Dos-Barrios, provincia de To
ledo, producto de la suscricion popular 
para los heridos é inutilizados en la
campaña de A frica......................................  1.811,30

Idem en 18 id.— En un resguardo de la 
Caja general de Depósitos remitido por 
el Ilmo. Sr. Obispo de Lérida, produc
to de la suscricion del clero de dicho 
Obispado para los .heridos é inutiliza-
dos en la campaña de Africa....................  $7.035

Idem en $$ de Abril.— En un donativo de 
la provinciafde la Coruña, según res
guardo de la Caja general de Depósitos, 
remitido por el Gobernador de dicha 
provincia, producto de la suscricion 
hecha por la  reunión recreativa de ar
tesanos en favor de los heridos é in
utilizados y familias'de Jos fallecidos en
la campaña de Africa.................................. 2.347,34

Idem.— En otro remitido por la misma 
Autoridad, producto de la suscricion 
popular de dicha ciudad p ára los  heri
dos é inutilizados y familias de los fa
llecidos en la campaña de A frica   36.J03,37

Idem.— En otro resguardo remitido por la 
referida Autoridad, producto de una 
función dramática para los^heridos é 
inutilizados y familias de los fallecidos
en la campaña de A frica ............................ 8.718,20

Idem.— En otro resguardo remitido por la 
misma Autoridad , producto de la sus
cricion de' varios '-Ayuntamientos_de;la 
misma provincia :

El Ayuntamiento de^Betanzos...................... 6.000

El Arciprestazgo de Bergantinos................  1.400
El Ayuntamiento de Bugalleira................... 1.724.12
Idem el de Cam bre.........................................  1.172,80
Idem el de Carbailo... ..............................  2.831,08
Idem el de Santa María de Oza................  884
Idem el de Puentedeume.............................  2.744
El Juzgado de primera instancia de i d . . . 300
El Ayuntamiento de Rois.............................. 2.684,86
Idem el de S on ................................................  1.222,42
El mismo.............................................................  984,72
Idem en 26 id.— En un resguardo de la 

Caja general de Depósitos remitido por 
el Gobernador civil de Lérida , produc
to de la suscricion popular para los in 
utilizados en la campaña de A frica   24.001,52

Idem en 3 de Mayo.— En un abonaré re 
mitido por el primer Jefe del batallón 
cazadores de las Navas contraía Direc
ción general de Infantería en virtud 
de la disposición segunda del reglamen
to de 6 de Setiembre de 1860................  $32

Idem en 18 de Junio.—En un resguardo 
déla Caja general de Depósitos remitido 
por el Gobernador civil de la Coruña, 
producto de la suscricion del pueblo de 
Santa Comba para los heridos é inutili
zados en la campaña de A frica..............  1.069

Recibido hasta fin de Marzo, según el es
tado publicado en la Gaceta de 15 de 
Abril de 1861 , núm. 105.........................  5.500.855,76

Total................................... 5 819.673,54

Madrid 10 de Julio de 1861.==E1 Brigadier Secretario, 
Gabriel Sáenz de B uruag».=V .° B .°=El Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

NÚMERO 2.

Estado en que se manifiesta lo correspondiente á los ingresos de donativos de carácter general para los heridos é in 
utilizados y familias de los fallecidos, con expresión de las cuntida les que se han distribuido por cuenta de los mismos, 
y de los demás gastos ocurridos hasta fin de Junio de 1861 que son cargo á ellos.

CARGO.

Ingresado según el estado núm. 1 ................................................................
Intereses realizados en el segundo trimestre de este a ñ o . . ................

Reales Céntimos.

5.819.673,54
8.517,59

72.223,54Idem de los que se realizaron hasta fin de Marzo de 1861. ..............

Suma 5.900.414,57

348.646,64
Deduciendo el importe de los donativos de carácter especial cuya distribución se detalla en el es

tado núm. 3, que asciende á ..................................................................................................................................

Quedan para donativos de carácter general para los heridos é inutilizados y familias de los fa
llecidos en la campaña de A frica ......................................................................................................................... 5.551.767,93

D E S C A R G O .

Distribuido.
Reales céntimos.

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Marzo de 1861, pu- ¡ 
blioado en la Gaceta oficial del 15 de Abril del mismo, n ú - )
me¡\, 1 0 5 ............................................................. ........................................ )

Reintegrado al Tesoro público en 29 de Abril de 1861 por los nde- \ 
hotos que han hecho las diferentes Tesorerías de provincia j 
para las dos pagas mandadas satisfacer por Rea: órden de 21 I 
de Junio próxim o pasado á los heridos, inutilizados, viud-s, j 
huérfanos y pad<es de los falbcldus á consecuencia del a r- \ 
tíeulo 12 de! reglamento de 6 de Setiembre último , inserto en./ 
Ia Gaceta dei 9, ¡vara !levar á f abo ia expresada disposición s o -1 
beraua, acreditados en 2¡)8 recibos pertenecientes á di ersos \ 
individuos, y á las rehicior.es geneiales de ios cuerpos que han )
sido retiradas de la Tesorería central..................................................{

Idem en la misma fe :ha, en igual concepto, acreditados en 213)

3.194.929,32 \

143 694 (

)  3.746.630,66 \

119 932 1 i

-

Idem en 1 1 de Junio, en igual concepto, acreditados en 342 recibos. 
Devuelto al Gobernador civil de Alicante dos resguardos de la i 

T-sorería central de dicho punto por deber aplicarle su i m - [ 
porte á eastos de euerra.................. ........................ , .  , ........................ )

287.892 ] I  

183,34/ [

Intereses. 1 3.764.250,77

Ir.;íóresesatisfechos al Tesoro público á razón del 5 por 100 anual \ 
..G 1 o reintegro de las cantidades adelantadas por las d iv er- f 

sos Tes re¡ ías, com putando las facilitadas en cada uno para) 
este abono com o si todas lo hubiesen sido el 15 del mismo, con l 
arreglo á la Real órden de 28 de . >viombre de 1860................ .. J

10.120,11 ! 0.120,111

Gastos.

Dos mil quinientos rea'es mensuales asignados por Real órden de) 
2 de Agosto de 1860 para gastos de oficina desde Abril á Junio! 
inclusive.......................................................................................................... /

7.500 7.500 /

Diferencia ....................... 1.787.517,26

Madrid 10 de Julio de 1861.=El Brigadier Secretario, Gabriel 
Presidente . Manuel do la Concha.

Sáenz de Buruaga. =  V.* B.*-=El Capitán General,

N Ú M . 3.

Estado en que se manifiesta las cantidades que se han puesto 
á disposición de esta Junta, procedentes de donativos de 
carácter especial, con expresión de los que se han adju
dicado desde l.° de Abril de 1861 hasta fin de Junio del 
mismo en dicho trimestre.

Rs. cénts.

CARGO.

Remitido por el Gobernador civil de Jaén, 
producto de la suscricion de dicha pro
vincia para los soldados hijos de la 
misma que más se hayan distinguido 
en la guerra de Africa por su valor, y 
para socorro de las familias que hayan 
quedado huérfanas por inutilidad ó fa
llecim iento de algún soldado de la m is
ma provincia que sean más acreedores á
esta recom pensa...........................................  24.770,35

El Ayuntamiento de Jaén para un soldado 
asistente de la escolta del General en Jefe 
que á ju icio  de S. E. le haya prestado 
mejores servicios durante la campaña
de Afi ica ...........................................................     300

Por la suscricion del pueb'o de Mancha 
Real para el primer soldado natural de 
dicho pueblo que se haya inutilizado, ó 
para el padre ó madre dei primero que
haya muerto en la mism a....................... 1 679

La provincia de Jaén para los soldados 
hijos de la misma que más se hayan 
distinguido en la campaña de AL ica, y 
socorro de las familias huérfanas ó des
validas por inutilidad o muerte de al
gunos soldados de la referida provincia 
que se crean más acreedoies por su 
valor á esta recom pensa...........................  8.636,05

Suscricion del partido de Cazorla para 
socorrer á los inutilizados y f m ilias de 
los fallecidos naturales de dicho partido. 

La provincia de Jaén para los inutilizados 
de la misma y familias desvalidas por 
inutiiilidad ó muerte de algún soldado
de la precitada provincia...........................

La misma y para igual ob jeto.................
La misma y para igual ob je to ....................
El Casino de Gastellote para un soldado 

hijo de aquel partido judicial que se 
inutilice en la campaña de Africa .

3.275

2.160,53
12.060,68

1.025,85

400

Suma.............................
Recibido hasta el 31 de Marzo de 1861, se

gún se publicó en la baceta oficial del 
15 de Abril del mismo, núm. 105

54.307,46

294.339,18

Total............................. 348.646,64
Adjudicaciones que han tenido lugar.

El donativo de un patricio ex» 
tremeño por iguales pai tes á 
Manuel Pertierra González, 
sargento primero inutilizado 
de resultas de heridas, y al 
soldado herido Rafael Diaz y
Díaz.............................................  10.000 \

El de D Manuel Martínez A l- 1 
cu vi 1 la á D. Juan Perez Ruiz, I 
com o apoderado de Ciríaco 1 
Solo López, soldado inutih- f 
zado á consecuencia de he- l
ridas............. ............................... 3.000 /

Paite del donativo de Doña . í 
Sarolla Bafanaties al referido i 
sargento inutilizado Manuel | 
Pe/tierra y G onzález.. . . . .  571,50 ]

Parte de los donativos de la J

|
í

!

13.571,50

provincia de Málaga al sar
gento inutilizado por conse
cuencia de heridas, Emilio
León Doblas___

A Doña María de la Concep
ción y  A gu irre , viuda del 
Comandante de la Guardia 
civil D. JuanRabadan y  Mi
randa, con motivo de no ha
berse presentado ninguna 
instancia en reclamación del 
donativo de 20.000 rs. del 
Excmo. Sr. D. José de Sala
manca para dos soldados in
utilizados naturales de Ma
drid, ha sido adjudicado por 
com unicación de 7 de Junio
del referido señor............

Pasado a donativo de carácter 
general el de D. Juan Fer
nandez Ricoypor com unica
ción de dicho señor de 5 de 
Junio últim o, según se ex
presa en el estado núm. 1.. 

Adjudicado hasta fin de Marzo 
de 1861, y  publicado en la 
Gaceta oficial de Madrid del 
15 de Abril de 1861, núm e
ro 105.........................................

1.140,25

20.000 J 

2.000

61.157 ,

\ 84.297,25

Diferencia___ 250.777,89

Madrid 10 de Julio de 1861. — El Brigadier Secretario, 
Gabr iel Sáenz de Buruaga.=V.* B.*==El Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

NÚMERO 4.

Estado en que se reasumen las cantidades que quedan á 
disposición de esta Junta , con expresión de la forma en 
que se hallan.

CANTIDADES EXISTENTES.
Reales cénts.

De donativos de carácter general...........
Idem de carácter especial........................

1.787.517,26
250.777,89

Suma................ 2.038.295,15

v a l o r e s  en q u e  e x is t e n .

Reales cénts.

En resguardos de la Ca
ja dt Depósitos.........  2.037.363,43

En m etálico..................... 931,72
2.038.295,15

D iferencia. . . 0.000.000.0Ó

Madrid 10 de Julio de 1861.=E1 Brigadier Secreta
rio , Gabriel Sáenz de Buruaga.=V.° B.*=El Capitán Ge
neral, Presidente, Manuel de la Concha.

NUMERO 6.
Continuación de la relación de donativos de carácter espe

cial distribuidos con posterioridad á los publicados en la 
Gaceta de 15 de Abril último, núm. 105, según las n o
ticias que se han recibido hasta fin de Junio próxim o 
pasado.

El periódico que se publica en Zaragoza con el título 
de El Centinela de los Secretarios, recaudado por suscri
cion l.¿82 rs ., con destino á la viuda del primer indivi
duo de ¡a c!a:?e de tropa que muriese en acción de guer
ra, adjudicado á Fermina Cano, residente en Santander, 
viuda de Juan Martínez Jaén, corneta del regimiento Fijo 
de Ceuta, mueito en acción de guerra.

El Ayuntamiento del Barco de Avila, por suscricion 
entre los vecinos de dicho pueblo, 321 rs. 30 cénts., á Ig
nacio López Ramón , padre de Sandalio, soldado del ba
tallón cazadores de Alcántara, muerto en Africa.

[ El Ayuntamiento de Piedrahita ( A vila ), recaudado por 
suscr icion 2.491 rs. 54 cénts , que fueron distr ibuidos por 
paites iguales, á razón de 207 rs. 63 cénts., entre los 12 
individuos siguientes :

Ju a n  Tarramillo , soldado del regimiento de Ingenie
ros , primer batallón , compañía de minadores.

Manuel García Labrador, soldado del batallón caza
dores de Segorbe , cuarta compañía.

Florencio Albarrán , soldado del regimiento de Navar
ra , segundo batallón, segunda compañía.

C emente García , soldado dei regimiento de Navarra, 
segundo batallón , segunda compañía.

Juan Tejada , so da lo del batallón cazadores de Segor
be , tercera compañía.

Felipe N úñez, soldado del regimiento de Zaragoza, 
primer batallón, primera compañía.

Vicente García Hernández, soldado del regimiento de 
A m éric-, primer batallón, segunda compañía.

Bonifacio Junenez, soldado del regimiento de la Prin
cesa , segundo batallón , segunda compañía.

Alejandro C orbo, soldado del regimiento de Borbon 
en la guerra de Afr ica , y hoy en la compañía de obre
ros de Administración militar.

Claudio Romero (h oy  Subteniente), sargento primero 
que fué del batallón cazadores de Chiclana , cuarta com 
pañía.

José de la Encina , soldado del regimiento de Extre
madura , primer batallón , primera compañía.

Domingo C orb o , soldado del regimiento de Borbon, 
primer batallón , segunda compañía.

El Ayuntamiento de Requena, por las suscriciones 
abiertas en dicha ciudad 2.804 rs.: recibidos de D. Nica- 
sio Cañete y Morales , Cónsul de Macao, 4.000 rs : b e n e 
ficio de dos funciones de máscaras, 1.093 rs. 22 cénts.: 
ídem de los bailes del teatro, 551 r s . : id. de los del ex 
convento del Carmen, 128 rs. 50 cénts., que hace un to- 
til de 11.576 rs. 72 cénts., que se han distribuido en la 
forma siguiente:

A Domingo Domínguez, padre de Juan, soldado del 
segundo batallón dei regim iento infantería de Córdoba, 
compañía de granaderos, muerto en acción de guerra en 
9 de Diciembre de 1859, 3.466 rs.

A Ramón Jeves, padre ce Joaquin , sargento segundo 
del regimiento infantería del Infante , segunda compañía, 
muerto del cólera en Ceuta , 2.700 rs. 24 cénts.

A Ventura Rodríguez, padre de Tomás, sargento se
gundo de artillería de Barcelona, segunda batería, muer
to del cólera en Ceuta, 2.700 rs. 24 cénts.

A Tomás M onraba!, padre de Francisco, soldado del 
segundo batallón del regimiento infantei ía de Córdoba, 
primera compañía , muerto del cólera en Ceuta, 2.700 rs. 
24 cénts.

Por descuento del giro de los 4.000 rs. del Sr. Cañete 
y M< rales, 10 rs.

El Liceo de Valencia recaudó por suscricion 2.554 rea
les en favo¿ de los soldados hijos de Valencia heridos en 
la guerra : se distribuyeron por partes iguales , y á razón 
de 5I0 rs. cada uno, entre los cinco individuos siguientes:

Luis Lluesma y Tam arit, artillero primero de la se
gunda compañía deL primer regimiento de montaña.

Vicente Feo Nacher , soldado dq la segunda compañía 
del batallón cazadores de Chiclana.

Francisco Ruiz de la Cerda , cabo segundo de la se
gunda compañía del primer batallón del regimiento de 
Granada.

Juan Sánchez Galindo, soldado (Je la primera de gra
naderos del regim iento infantería de Castilla.

Miguel Castellano M óuton, guardia civil de primera 
clase del cuarto tercio de caballería.

El Colegio de Abogados de Guadalajara ofreció un pre
mio de 1.000 rs. al soldado por el cupo de aquella capital 
que se hubiese distinguido más en segundo lugar en 1a 
guerra de A frica , y lo ha adjudicado á José Peinado y 
Cordavias, soldado del batallón cazadores de Mérida.

El Ayuntamiento de Motril ofreció una pensión de 3 
reales diarios al soldado natural de aquella ciudad que 
se inutilizase en campaña , y acordó adjudicarla á Fran
cisco Rodríguez Roldán, soldado del batallón cazadores 
de Alba de Tormes*

El Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), producto de una 
suscricion abierta en dicha ciudad en favor de las fami
lias de los fallecidos en la cam paña, 11.804 rs. 25 cé n 
timos, que fueron distribuidos por partes iguales á razón 
de 1 967 rs. 37 cénts. á cada uno entre los individuos s i
guientes:

Felipe M olina, padre de Juan, soldado del batallón 
cazadores de Sim ancas, muerto en Africa.

María Dolores Martínez, viuda, madre de Jerónimo 
Navarrete, soldado dél batallón cazadores de Simancas.

Simón Ruiz, padre de José, soldado de la compañía 
de granaderos del primer batallón del regimiento infan
tería de Navarra.

Juana Talavera , viuda , madre de José Ruiz , soldado 
del batallón cazadores de Segorbe.

Manuela Góngora , viuda, madre de Pedro Moya, sol
dado del regimieuto caballería de Villaviciosa.

Manuel Ruiz, hermano de Manuel, soldado del bata
llón cazadores de Simancas.

Madrid 10 de Julio de 1361 .=®E1 Brigadier Secretario, 
Gabriel Sáenz de Buruaga.«V .° b .°= E l Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

Estado sanitario. —  El calor se hizo sentir baslante 
en los primeros dias de la presente semana ; as es que 
el termómetro llegó hasta 29°; mas habiendo sallado el 
viento del Sud-Este y  Este-Sud-Este, que sopló hasta el 
jueves , a! N. E. y O. estalló en la arre y noche de este 
dia una tempestad de lluvias y truenos que duró cinco 
h ora s , pero que refrigeró en algún tanto la atmósfera: 
el barómetro ya la señaló, pues desde el jueves por la 
mañana descendió tres líneas, si bien por poco tiempo. 
El estado atm osférico revu e lto , anubarrado y tempes
tuoso unas veces, otras despejado ó con ráfagas y celajes.

Predominaron las afecciones inflamatorias y g á l i 
cas, b s  calenturas de esla índole, las interm itenles, las 
erisipelas y  anginas, los dolores nerviosos y reumáti
cos , las irritaciones gastro-intestinales y hepáticas, el 
sarampión y la milia , las dolencias de las vias urinarias 
y uterinas, y los (lujos sanguíneos , particularmente los 
procedentes de los órganos supra diafragmáticos. Sin em
bargo , cási las más de estas afecciones cedieron b a can 
te bien á las medicaciones atemperante, demulcente y 
antiflogística, así es que produjeron m uy poca m ortan
dad. [Siglo Médico.)

SANTANDER 12 de Julio. — Cada dia que trascurre 
parece que se aumenta más el m ovim iento y la anima
ción de los trabajos emprendidos con motivo de la pró
xima venida de SS. MM. La ciudad y  sus arrabales bien 
puede decirse que están convertidos en un vasto taller. 
Apénas hay ca lle , plaza ni plazuela en donde no haya 
emprendida alguna obra , bien sea de revoque ó blan 
q u e o , bien de em padrado, de pintura y aun de carpin
tería , pues en vaiios puntos se construyen al aire libre 
los aparatos para los festejos con que la ciudad de San
tander se dispone á recibir dignamente á SS. MM.

Entre estas o b ra s , que dan á la población un desusa
do aspecto de actividad , especialmente en lo^ barrios 
extrem os, hay muchas que eran de necesidad, y que 
Contribuirán al.ornato del pueblo y á la comodidad de 
sus habitantes. En este número están comprendidas el 
derribo de la casa de la Sra. viuda de Cortés , el hacer 
desaparecer los enormes montones de tierra procedentes 
de las excavaciones hechas para construir la nueva lgle
sia de Santa Lucía, el derribo de la parte de mu rallón 
que da frente al Instituto, la limpia y arrastre para el 
terraplén de la dársena de una gran cantidad de e.-coni- 
hros y tierra apilada que había en diversos puntos de la 
ciudad. (Boletín de Comercio.)

VALLADOLID 13 de Julio.— La com pañía de los ca
minos de hierro del Norte, como ya otra vez hemos ma
nifestado, hará á SS. MM. un recibim iento suntuoso en 
las estaciones de Valladolid y  San Chidrian.

La compañía está haciendo grandes gastos con el o b 
jeto de preparar los pabellones en que han de de-cansar 
SS. MM., y  sobre todo el de San Chidrian será acaso lo 
más notable de todos cuantos esfuerzos hace el país para 
manifestar su amor á los augustos viajeros.

A parte de esto, es digno de espacial mención el w a 
gón Real que la compañía acaba de adquirir para el ser
vicio exclusivo de nuestros Reyes: ha sido encargado ex 
presamente á París; y según tenemos entendido no hay 
otro tan magnífico y  tan elegante entre todos los de su 
clase dentro y fueia de España, habiendo'costado más de 
400.000 rs. Dicho wagón es de zinc charolado , y en su 
parte exterior ostenta ricas molduras y las armas de Es
paña en relieve, perfectamente ejecutadas. Tiene una sala 
magníficamente tapizada con damasco amarillo, sobre el 
que juegan preciosos bordados formando frbo , y un ga
binete ó tocador de exquisito gusto, forrado de raso co
lor de rosa ; todos los adornos y muebles corresponden 
en mérito y delicadeza á la suntuosidad que respira este 
wagón, cuyo pavimento está cubierto con una rica alfom
bra de moqueta con fondo color de violeta : puede ase
gurarse por lo tanto, sin exageración de ningún género, 
que el "wagón de que nos ocupamos es verdaderamente 
una morada Real. (El Norte de Castilla.)
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ANUNCIOS

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL SUMINISTRO DE 
paja y cebada para el consumo de un año en las caballe
rizas que en esta corte y Alameda pertenecen al Excelen
tísimo Sr. Duque de Ósuna y del In fantado, el que se ha 
calculado en 2.800 fanegas de cebada y 17.500 arrobas de 
paja, cuya subasta se verificará bajo el pliego de condi
ciones que desde esta fecha estará de manifiesto en la 
oficina d e ja  Administración de Madrid de dicho Excelen
tísimo señor, todos los dias no feriados, de tres á cinco 
de la tarde en la calle de D. Pedro, núm. 10 , piso princi
pal; debiendo tener lugar dicha subasta el dia 22 del pre
sente en el referido local y  hora délas cuatro de su tarde#

Lo que de órden de S. E. se avisa á las personas que 
deseen interesarse.

Madrid 12 de Julio de 1861 «=EI Administrador de su 
exceleucia, José María Diaz de Cevallos. 4744

S A N T O  D E L  D I A .

San Camilo de L elis , fundador , y  San Enrique, 

Emperador.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorolóaicas del dia 14 de Julio de 1861.

HORAS.

Barómetro
redtiCiíosO* 
y mi lime 

trci.

Tempera-
- a r, m 
grados 

Hú&umur.

Tempera- 
uua er 

cenif 
gra-j oí.

<
Di recelo» 

id  viento.
*ÍSTABODEL

CIELO.

6 m < . 702,47 111 6 14 5 S. S. 0 . Cási’ cub.°

9 m . . 702 22 14° 6 18*3 S. 0 . . . Cubierto#

M -------- 701,90 16®,9 21° 2 S. 0 . . . . Idem.

3 4 . . . 701,23 16* 6 20\7 S. 0 . . . Idem.

6 t . . . 701,08 16M 20*,1 S. 0 . . . Idem.

.9 n . . , 701,97 13* 8 17*3 0 . s . o . Idem.

Temperatura máxima dei día......... 18*,2 22*.8

Temperatura máxima al sol............ 21°,5 

10\4

26*,9 

12°,6Temperatura mínima del dia..........

Evaporación en las 24 h o ra s ... 9,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. „.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 1 4  de Julio á las nue
ve dt ia mañana. [Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Pernandv , están hechas en 
las estacione* mablec/ida9 por la Jum a de Estadística 
general del Remo.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0° y 
al dítoI 

del mar.

Tempera

tura.

Di reidor1 
dei 

r imito.

Estaáí?
dei

cielo. de ia mar.

M a d r id . . . 755,6 18,3 N. 0 . . C ubierto..» »

Barcelona 757,4' 23.0 S u d ... Alg.4 nube. Tranquila.

P a l m e , , ; . » » » » »

Alicante . » » » »

S. Fernán* 
doálas7ü. 762,1 18,6 N. 0 . . N ubes. . . . Rizada.

L is b o a .. , . 761 5 19,5 S. S. 0. Cási cub.*.. Bella.

Oporto . . 759.1 16,1 S u d ... Cub.° lluvia Peq.amarej.

B ilbao.. * 754,9 20,4 S. E . . C ubierto... Peq.° oleaje.

A las siete d éla  %nañana.

Marsella. . 759.2 19,9 N. E . . Despejado.. En calma.

Bayona . . 154,4 18,0 Este. . C ubierto... Gruesa.

Brest......... 768,4 14,0 S. O ... Idem........... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Be lado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Julio de 1861 á las siete de la mañana,

í g&romé-j¡Tempei-fc-t ......
¡tro reáti-j| tura eu ¡Diroetes estado

LOCALIDADES. co íte fe v';
¡y a .i

«iJtr.-i

;?crad04 c o)
ion | DIL CIELO

i — j!«----- — • \
Dunquerque : 7 5 7 ,8 / 15*5 5N.........\Nublado.
París........................ -758 8. I 4 .6  N. O . . Cubierto.
Bayona,. I 765 7 ., » -N. O . . 1Nublado.
Lvon , ! 7 6 0 ,7 / 19 /0 . S ......... ! Idem.
Bruselas 1757/ . 15°.3. S. O . / Cubierto.
Viena ; 755.1. 18*.4. Calm a.'Sereno.
Turin i 758,6. 21°,5. 0 .........í Cási cubierto.
Roma i 751,9. 1 8 \ 3 /N . O .. Niebla.
Florencia . . . . . . . í »  i .* L  * i »
San Petersburgo j 7 5 2 ,8 / 18“,3 ..S ........... Cub.0 lluvia.
Constantinopia.. , [ )) i » ¡ » ! »
Stnckolmo . . . . . . 154 6 17* 4 'N.N.E. Nublado.
Copenhague. ! 154,8. 16° 4. S. E. . Sombrío.
G reenvich.. 754,6. 14°,6. N .O .. Cubierto.
Leipzig 756,7. 18°,6. S......... ¡Muy nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.136 fanegas de trigo.
1.074 arrobas de harina de id.

14.694 arrobas de carbón.
104 vacas, que componen 37.187 libras de peso.

811 carneros, que hacen 20.589 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN ÉL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 73 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 95 á 107 rs. arroba, y de 38 á 415 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 i  16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 48 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de Í0 á ti cuartos 

libra.

Paíibra ’ de 6 á 7 rs- arroba » y de 8 K á 3 % cuartos

PRECIOS Dtf GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, á 21 rs. fanega.
Idem añeja, de 22 á 24 rs. id.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo ven did o  1.031 fanegas.
Quedan por vender. . 2.004.

Precio m áx im o.. . . . . .  55
Idem m í n i m o . 47 
Idem m ed io ................e . 50,48

Lo que se anuncia al pú b lico  para su inteligencia 
Madrid 14 de Julio de 1861.** El A icalde-Ccrregi- 

d o r , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes \Q de Julio. —  Interior, 47 1/8. —  Diferida, 
41 3/4.

Amsterdam  9 de Julio. —  In terior, 47 1 /2 .—  Diferida. 
421 /4 .

Francfort 9 de Julio. —  In terior , 46 7 /8  — Diferi
da , 41 3/8.

ESPECTACULOS.
C ir c o  d é  P a u l .— Dirección del Sr. Gaetano Ciniselll, 

Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las nueve 
de la noche. —  M azepa , ó el paje sacrificado por el amor 
de"la Princesa, gran escena mímica ecuestre, s a c a d a  de 
un hecho histó ico del célebre romancero Lord Biron, 
ejecutada por toda la compañía Véanse ios piogramas 
para los demás pormenores de esta función.

Circo de Pr ic e , ca lle  de Recoletos.— A las nueve de la 
noche. Mr. Runells é hijo.— Juegos icarios.— Las tortu
ras romanas y el tambor aéreo.—'Mine. Adams.— Mr. Hu- 
berts Meers ote. Por los programas y carteles podrán 
verse los demás porm enores de la función.


